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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por mi 

Consejo de M inistros, Yengo en declarar ce
santes, con el haber que por clasificación les 
corresponda, á D. Benito María de Yivanco, 
Gobernador de la provincia de Alava ; á Don 
Francisco Navarro, de la de Albacete ; á Don 
Juan Bautista de Bassecourt, Conde de Santa 
Clara , de la de Alicante; á D. Félix Sánchez 
Fano, de la de A lm ería; á D. José María Gare- 
lly , de la de Avila; á D. Francisco del Busto, 
de la de Cádiz; á D. Jacobo Colombo, de la de 
Castellón ; á D. José María M ichelena, de la de 
la Coruña ; á D. Antonio H alleg , de la de 
Cuenca; á D. Bartolomé Hermida, que lo es 
en com isión , de la de Granada; á D. Joaquín 
A lon so , de la de Lérida; á D. Francisco de Cas
tro y Villanueva, Conde de la R o sa , de la de 
Navarra; á D. José Primo de Rivera , de la de 
O rense; á D. Francisco Rubio , de la de Sevi
lla , y á D. Pablo lir ia , de la de Zamora.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocbo.=E stá rubricado 
de la Real mano. =  El Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O -Donnell.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de M inistros, Yengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Alava á D. Anto
nio Fernandez de Heredia y V aldés, Vizconde 
del Cerro; de la de A lb acete , á D. Francisco 
Cantillo; de la de A vila, á D. Eusebio Donoso 
Cortés, electo de la de Ciudad-Real; de la de 
C ádiz, á D. Antonio Mantilla; de la de Caste
llón , á D. Manuel Ruiz Higuero; de la de la 
Coruña, á D. Valentín de los Ríos, Marques de 
Santa Cruz de Aguirre; de la de Cuenca, á 
D. Juan Barragan; de la de Granada, á Don 
Mariano Castillo; de la de Guipúzcoa, á Don 
Manuel Som oza; de la de L érida, á D. Ro
mualdo Becerril; de la de Navarra, á D. Gre
gorio Pesquera; de la de Orense, á D. Her
menegildo Guitian; de la de Salam anca, á Don 
Román G oicoerrotea; de la de S ev illa , á Don 
Juan Jiménez Cuenca, y de la de Zamora, á 
D. Francisco Sepúlveda.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho .=E stá  rubricado 
de la Real m a n o .= E l Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar Oficial de la clase de 

segundos del Ministerio de la Gobernación á 
D. Fidel de Sagarm ínaga, Gobernador electo 
de la provincia de Toledo.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=*Está rubricado 
de la Real mano.=~El Ministro de la Goberna
ción .=José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Reales órdenes ex ped id as p o r  el mismo con fecha 9 
de Julio de 1858.

R elevando del ca rgo  de  C om an d an te  general  de 
la plaza de Ceuta  al Mariscal de  Campo D. Gárlos 
Tolrá y M arsel la ,  decla ránd o le  en s ituación  de 
cu a r te l .

N om brand o  p a ra  d icho des t ino  al Mariscal de 
Cam po D. Manuel Gasset y M ercad er ,  q u e  desem pe
ñ ab a  el Gobierno  m i l i ta r  de Málaga.

N o m brand o  p a ra  el Gobierno  de  la p laza  v p ro 
v incia  de  Málaga al Mariscal de  Campo D. Rafael 
Acedo Rico, Conde de la C a ñ a d a ,  seg un d o  Cabo 
n o m b ra d o  de E x t r e m a d u r a .

N o m b ran d o  segun do  Cabo, en  comisión, de E x 
t r e m a d u r a  al B r ig a d ie r  de caba lle r ía  D. R am ón Go- 
mez y Pulido.

MINISTERIO d e  fo m en t o

Instrucción pública—  Negociado 1.º
He dado cu e n ta  á la R eina  ( Q. d . g .) de u n a 

in s ta n c ia  q u e  h a n  elevado, po r  co nd uc to  del Rector 
de Barcelona , D. F ranc isco  F asan t  y D. P r im i t iv o  
B o r rá s ,  c u rs a n te s  de  sexto  y sétim o añ o  de  la a n t i 
gua  facu ltad  de  J u r i s p r u d e n c i a ,  p id iendo  que ,  o b 
tenida q u e  sea la l icenc ia tu ra ,  les baste  un  solo año 
Pa r a el doctorado.
Real ( f  M •’ <íe co n fo rm idad  con el d ic tam en  del 
do h a c e r ^ 0 de  In s tru cc io n  p ú b l i c a , se ha d ig n a -
encueutren t<et1S'Va ó l0S ,rec“rrentes > á ,os clufi se
decreto de 23 de J ? 80 di*POSÍCÍ0n 33 del
ta g rac ia  á ¡os que ?  u, ° ’ T* C°nCede °S'la  pub licac ión  de Ja lev  tuv ie 

sen a p t i tu d  p a r a  in g re sa r  en el octavo ano d é l a  r e 
fer ida facultad.

De Real o rd en  lo digo á V. S. p a ra  su  in te ligen
cia y efectos oportunos .  Dios g u a rd e  á V. S. m uchos  
años. M adrid 7 de  Julio  de 1 8 5 8 .~ C o r v e r a . = S e ñ o r  
Rector  de la U n ivers idad  d e .....

Obras públicas.

Ilmo. Sr .:  S. M. la Reina  ( Q. D. G.), de acuerdo  
con lo inform ado  po r  la J u n ta  co n su l t iv a  de C am i
n o s , Canales y P u e r to s ,  ha tenido á bien  a u to r iz a r  
á D. Franc isco  de P au la  Casasus  p a r a  que. s in p e r 
ju ic io  de los de rechos  de  p ro p ie d a d  de  cu a lq u ie ra  
otro in te re sa d o ,  a p rov ech e  las ag uas  del b a r r a n c o  
de la B a r c h e t a , como m oto r  de  un  molino h a r in e ro  
q u e  in te n ta  c o n s t r u i r  en  té rm in o  de  A lc i ra ,  p ro 
v inc ia  de V a len c ia ,  con sujeción  á las condiciones 
s i g u i e n t e s :

1.a La coronación  de la p resa  p ro y e c ta d a  q u e 
d a rá  de 20 á 80 ce n t ím e tro s  m ás ba ja  q u e  la ho
rizonta l in fer ior  de  la ru e d a  h id rá u l ic a  de C h a -  
vali.

2.a La p resa  fo rm ará  un  ángu lo  de  130 g rad o s  
con la m á rg e n  izq u ie rd a  del b a r r a n c o  por la p a r te  
de ag u a s  a r r i b a ,  con p e n d ien te  de 20 po r  100 en 
su  co ronación  en  el sen tido  de la co rr ien te .

3.a La a lm e n a r a  ó a l iv iad e ro  t e n d rá  la solera 
e n ra sa d a  con el fondo del b a r r a n c o ,  con igual p e n 
dien te  de 20 por 100 en el sen tido  de la co rr ien te .

4 .a Las ca ra s  in te r io res  vert ica les  de la a lm e n a 
ra , así como las del ca z ,  so d i s p o n d rá n  de modo 
q u e  sean p a ra le la s  al eje del b a rran co .

5.a Todas las obras  se e je c u ta r á n  con a r reg lo  al 
proyecto ap robado  y bajo la inspección dei In g e 
niero  de la p rovincia .

De Real o rd e n  lo digo á V. I. p a ra  su in te l ig e n 
cia y efectos consigu ien tes .  Dios g u a rd e  á V. I. m u 
chos años. M adrid  10 de Jun io  de  1 8 5 8 .= G u e n d u -  
l a i n . = S r .  D irec to r  genera l  de O bras  públicas .

Ilmo S r . :  Acced iendo S. M. la Reina (Q. D. G )  
á u n a  in s tan c ia  de  D. Ju l ián  Garc ía  , se ha d ig n a  
do au to r iz a r le  p a ra  q u e  en  el té rm in o  de 12 meses, 
y con sujeción á lo d ispuesto  en el a r t .  8.° de la 
Ins t ru cc ió n  de 10 de  O c tu b re  de 1845, v e rif ique  los 
es tud ios  de un cana l  de riego q u e  ferti lice la vega 
de  la d e re c h a  del Tajo ,  e n t re  A ran ju ez  y Toledo, 
tom ando las ag u as  á las in m e d iac io n es  de la c o n 
fluencia de los dos rios ;  en ten d ié n d o se  q u e  por  esta 
au to rizac ión  no se le confiere derecho  a lguno  á la 
concesión de fin i t iva  , si no se es t im a  conven ien te ,  
ni á indem nizac ión  de n in g ú n  g én e ro  por  los t r a 
bajos q u e  al efecto p rac t iq u e .

De Real o rd en  lo digo á V. 1. pa ra  su in te l ig en 
cia y efectos consigu ien tes.  Dios g u a rd e  á V. I. m u 
chos años. M adrid 27 de Jun io  de 1 8 5 8 . = G u e n d u -  
l a i n . = S r .  D irec to r  ge n e ra l  de O b ra s  púb licas .

Ilmo. S r . : S. M. la Reina  ;Q. 1). G.), de acuerdo 
con lo in form ad o  po r  la J u n ta  co nsu l t iva  de C am i
n o s , C anales  y P u e r t o s ,  ha ten ido  á bien ap ro b a r  
el a d ju n to  co n tra to  ce leb rado  e n t re  el D irec tor  del 
c a n a l  Im peria l  de  A rag ón  y D. Pablo San cho  p a ra  
a p ro v ech a r  un  cu a r to  de m ue la  de  agua á fin de 
uti l izarla  como m oto r  de u n  es tab lec im ien to  in d u s 
trial.

De Real o r d e n  lo digo á V. I. p a ra  su  in te l ig e n 
cia y efectos consigu ien tes .  Dios g u a rd e  á V. I. m u 
chos años. M adrid  27 de Ju n io  de 1 8 5 8 .= G u e n d u -  
la in .— Sr. D irec tor  genera l  de O b ra s  púb licas .

Ilmo. Sr.  : Acced iendo  S. M. la R eina  (Q. D. G.) 
á lo solicitado p o r  D. M ariano R odríguez  Cogeces y 
co m pañ ía  , se ha d ign ado  au to r iz a r le  p a ra  que  en 
el té rm in o  de  12 m eses ,  y con su jec ión  á lo d i s 
puesto  en el a r t .  8.° de la Ins t ru cc ión  de 10 de Oc
tu b re  de  1 8 4 5 ,  ve rif ique  los es tud ios  de u n  canal 
de r iego e n t r e  las p ro v in c ia s  de M adrid  y  Toledo 
q u e ,  tom ando las a g u as  de los rios Tajo y J a ram a ,  
fertilice los te rreno s  de Villaseca,  Mocejon, Magan, 
A nove r  de Tajo , Borox , A lam eda  de  la S a g r a ,  Co- 
beja y otros pueblos de la m á rg e n  d e re ch a  de los 
rios c i tad o s ;  en tend ién d ose  q u e  po r  esta  a u t o m a 
ción no se les confiere de recho  a lguno  á la co nce
sión defin it iva,  si no se estim a c o n v e n ie n te , n i  á 
indem nizac ión  a lg u n a  por los t rab a jo s  q u e  al efecto 
p rac t ique .

De Real o rd en  lo digo á V. L p a ra  su  in te l ig e n 
cia y efectos consigu ien tes.  Dios g u a rd e  á V. I. m u  
chos años. M adrid 27 de Jun io  de 1 8 5 8 .= G u e n d u -  
l a í n — Sr. D irec tor  ge n e ra l  de O b ras  púb licas .

Ilmo. S r . : He dado  c u e n ta  á la Reina iQ. D. G.) 
del ex p ed ie n te  in s t ru id o  á in s tan c ia  de D. José F e r 
nandez en  so l ic i tud  de la com peten te  au torización 
p a ra  c o n s t r u i r  uu  molino h a r in e ro  y otro aceitero  
en te r ren o  de su  p r o p ie d a d ,  té rm in o  de R o m a n o 
nes  , p ro v in c ia  de G u a d a l a j a r a , a p ro v e ch a n d o  como 
m otor de estos las a g u as  de un  a r ro y o  q u e  a t r a v ie 
sa por d icho  pu n to .

En  su  vista y co n s id e ran d o :  P r im ero .  Que en la 
in s t rucc io n  del e x p ed ien te  se h a n  observado  todas 
las reglas p rescr i tas  en la Real o rden  de 14 de  M ar
zo de 1846. S egundo .  Q ue no ap arece  reclamación 
a lguna .  \  tercero. Que el Ingen ie ro ,  el Consejo 
prov incia l  y el G o bernad or  civil in fo rm an  favora
b lem ente  á la concesión: S, M . , de ac u e rd o  con el 
p a re ce r  de la J u n ta  co n su l t iv a  de Cam inos , C an a
les y P u e r t o s , se ha d ign ado  conced er  la re fe r ida  
a u to r iz a c ió n ,  s in  perju ic io  de los derechos de p ro 
p iedad  de c u a lq u ie ra  otro  i n t e re s a d o , y á condi
ción de q u e  h a n  de verif icarse  las o b ras  con a rreg lo  
al proyecto ap rob ado  y bajo la inspección  del I n g e 
n ie ro  de  la p rov in c ia .

De Real órde'h lo digo á Y, I. p a ra  s u  in te l ig e n 

cia y efectos consiguientes.  Dios g u a rd e  á V. I. m u 
chos años. M adrid  27 de Ju n io  de 1858. =  G u e n d u -  
l a i n .= S r .  D irec to r  g en e ra l  de O b ras  púb l icas .

Ilmo. S r . : S. M. la Reina  (Q. D. G . ), de acuerdo  
con lo in fo rm ad o  por la J u n ta  co nsu l t iva  de C am i
nos ,  Canales y  P u e r to s ,  ha  tenido á  bien  a u to r iz a r  
á D. R am ón  Martínez p a ra  que ,  s in  p e rju ic io  de  los 
de rechos  de p ro p ie d ad  de c u a lq u ie ra  otro in te re s a 
d o ,  ap rov eche  las ag u as  del a r ro y o  de  la Cueva, 
té rm in o  de  S an  Pedro  de los Arcos , p ro v in c ia  de 
O viedo, como m otor de un  molino h a r in e ro  q u e  el 
m ism o in te n ta  c o n s t ru i r  en te r ren o  de su  p ro p ie d ad ,  
con sujec ión á las condiciones s igu ien tes :

1.a 6 e  c o n s t ru i r á  un  v e r te d e ro  en  la r e p re sa  del 
molino p ro y e c tad o ,  pa ra  q ue  si es te  cesa de moler 
a lgunos  d ia s .  no se p ie rd a n  las ag u as  y s igan  su 
cu rso  an t ig u o  po r  el cauce  de los otros molinos.

2.a Los rec lam an te s  y el concesionario  c o n ce r ta 
r á n  e n t r e  sí las horas  de la r e p r e s a ,  las cuales  no 
p o d rá n  v a r ia r s e  sino con el m ú tu o  co nse n t im ien to  
de todos.

3.a Las o b ra s  se e je c u ta rá n  con a r reg lo  al p r o 
yecto ap ro b ad o  y bajo la inspección del Ingen iero  
de la p rov in c ia .

De Real o rd en  lo digo á V. L p a ra  su  in te l ig e n 
cia y  efectos consigu ien tes .  Dios g u a rd e  á V. I. m u 
chos años. M adrid 27 de Ju n io  de  1 8 5 8 . =  G u e n d u -  
la in .— Sr.  Direc tor  g en era l  de O b ra s  púb licas .

S. M la Reina (Q. D. G.¡,  de acu e rd o  con lo i n 
formado por  la J u n ta  co nsu l t iva  de C am ino s,  C an a 
les y P u e r to s ,  ha ten ido a b ien  a u to r iz a r  á D. To
mas Conde y D. José Arroyo  R ev u e l ta  p a ra  que, sin 
perju ic io  de los derechos de p ro p ie d a d  de cu a lq u ie 
ra otro in te resado , a p ro v ech e  las ag uas  del rio A r -  
lanzon como fuerza m o tr iz  de u n  molino h a r in e ro  
q ue  in te n ta  c o n s t r u i r  en  el pueblo  de Cavia , p r o 
vincia  de  B urg o s ,  con sujec ión  á las condiciones 
s igu ien tes  :

1.a La p re sa  ó azud  se c o n s t r u i r á  en  el islote d e 
nom inado  Prado de ¡a Recom ba, ocupando los dos 
brazos en  q u e  se d iv id e  el rio.

2.a La p a r te  de  p resa  q u e  se ha de c o m p re n 
d e r  en el brazo  izqu ierdo  de d icho islote se fo rm a 
rá  de tepes so lam en te  , dándola 0,30 cen tím etros  de 
a l tu ra  sobre  el lecho del rio.

3.a La co m p ren d id a  en  el b razo derecho  se co ns
t r u i r á  de m a m p o s te r ía  y sillería, tal como se p ro p o 
ne en el p lano ,  d án d o le  0,50 ce n t ím e t ro s  de a l tu ra  
sobre  el lecho del r io ,  f ren te  á la escollera que  ah o
ra s i rv e  de defensa  de  la m á rg e n  d e rech a  del mismo.

4.a Las m u ro s  pa ra  la toma de ag u a s  se fo rm a 
r á n  ig u a lm en te  de m am poste r ía  y sillería , dándoles  
ad em as  0,20 cen t ím e tro s  de a l tu ra  sobre  ia superf i 
cie genera l  de  las m arg en es  del r io ,  colocando dos 
fuertes co m p u e rta s  de  m a d e ra  p a ra  e v i t a r  q u e  no 
se in t rodu zcan  en  el cauco más aguas  de  las q u e  se 
neces i tan .

5.a Ig u a lm e n te  se p ro lo n g a rá  el m u ro  con igua l  
a l tu ra  q ue  el de la loma de  ag u a s  á un lado y otro  
dei m ism o,  cu an to  sea necesario  p a ra  im p e d i r  las 
inun dac iones  q u e  p u d ie r a n  ocasionarse  en  las t ie r 
ras  in m e d ia ta s  al d e sb o rd a rse  por este p u n to  en  las 
g ra n d e s  crec idas .

6. Asim ism o se c o n s t r u i r á n  tres  pon tones  de 
p iedra  sillería, con las d im ensiones  que  se m a rc a n  en 
el proyecto, sobre el cau ce  ó acequia  m olin ar  p a r a  el 
serv icio  de las h e red ad e s  limítrofes.

De Real o rd e n  lo digo á V. L p a ra  su  in te l igen
cia y efectos consiguientes.  Dios g u a rd e  á V. I. m u 
chos años. M adrid  27 de Jun io  de 1858. —  G u e n d u -  
I a i n . = S r .  Direc tor general  de O bras  públicas .

S. M. la R eina (Q. D. G.), de  acu e rd o  con lo i n 
form ado por  la J u n ta  consu lt iva  de Caminos, C ana
les y P u e r to s ,  ha ten ido á bien a u to r iz a r  á D. Luis  
Montiel, p a ra  q ue ,  s in pe rju ic io  de los derechos de 
p rop ie d ad  de c u a lq u ie ra  otro in te re sado ,  co n s t ru y a  
una  presa  en el rio G ü e l l , té rm ino  de P a la u  Sacor- 
t a , p ro v in c ia  de G e ro n a ,  con objeto de u t i l izar  sus  
ag uas  en el r iego de v a r ia s  t ie r ra s  de  p rop ied ad  
del m i s m o , con sujeción á las condic iones  s i
gu ien tes  :

1.a Se d e fen d erán  las p rop iedade s  de  a g u a s  a r 
r iba  de la presa  del au m en to  de daño  q u e  pueda  
m o t iv a r  en u na  a v en id a  de consideración .

2 .a La defensa  de q u e  se t r a ta  d e b e rá  p r a c t i c a r 
se en las p rop iedades  de D. Narc iso  P r a t  y de Don 
M artin  R e x a c h ,  y consis t irá  en pequeñ os  m a leco 
nes de t ie r ra  de  espesor  de u n  m etro  y en  la e x 
tensión  a q u e  p u e d e  a lcanza r  el rem an so  p ro d u c id o  
por la p re sa ,  cu ya  ex tens ió n  se debe m a rc a r  al in 
teresado en el m om ento  de la co nstrucc ión .  La a l 
tu ra  no e x ced e rá  de la qu e  t iene  la m á rg e n  de la 
p ro p ie d a d  del solicitante .

3.a Esta  au to rizac ió n  no le da  derecho  á i n d e m 
nización en el caso de  que las ob ras  de rectif ica
ción ex i jan  la d est rucc ión  del todo ó p a r t e  de las 
qu e  ah o ra  ejecu te  ei pe t ic ionario .

4.a Las o b ras  se e jecu ta rán  con a rreg lo  al p ro 
yecto ap rob ado  y bajo la inspección del Ingen iero  
de la p ro v in c ia .

De Real o rd e n  lo digo á V. I. p a ra  su  in te l ig e n 
cia y efectos consiguientes.  Dios g u a rd e  á Y. I. m u 
chos años. M adrid  27 de Jun io  de  1 8 5 8 ,= G u e n d u -  
l a i n . = S r .  D irec to r  genera l  de O b ra s  púb licas .

Ilmo. S r . :  S. M. la Reina  (Q. D, G.) se h a  se rv id o  
d ispo n er  q u e  el 1.° de Agosto p ró x im o  se en c ien 
d a n  los nuevos  faros de 3.° y 5.° o rd en  q u e  se h a n  
c o n s t ru id o ,  el p r im e ro  en el cabo d e  C u l le ra ,  p r o 
vincia de V a len c ia . y el seg u n d o  en la p u n ta  de  la 
Rovalie ra  . de  la de  O v ie d o , p a ra  s e ñ a la r  la e n t r a 
da  del p u e r to  de C u d i l l e r o ; m a n d an d o  q u e  p o r  la

Dirección de H id ro graf ía  se p roceda  á la p u b l ica 
ción del an u n c io  c o r re s p o n d ie n te ,  con a r reg lo  á los 
datos q u e  po r  esa Dirección g e n e ra l  se le r em i ta n ,  
p a ra  q u e  llegue á conocim iento  de los na vegan tes .

De Real o rd en  lo digo á V. I. p a ra  su in te l ig en 
cia y efectos c o rresp o n d ien te s .  Dios g u a rd e  á Y. I. 
m uchos años. M adrid 7 de Julio  de 1 8 5 8 .= C o r v e -  
ra  — Sr. D irec to r  g enera l  de O b ra s  públicas.

MINISTERIO DE ESTADO

Dirección de Comercio.
La R eina (Q. D. G.) ha ten ido  á b ien  co nced er  

el Recjium E x eq u á tu r  á D. León de las C a s a s , n o m 
brado  Cónsul de Venezuela en  la H abana.

A sim ism o S. M. se ha  se rv id o  a u to r iz a r  á Don 
J u a n  P ed ro  I r igoyen y á D. L uis  O c h a rán  p a ra  
e je rce r  los Yiceconsulados de F ran c ia  en  S a n  Vi
cen te  de la B a r q u e r a  y Comillas , y  en  C as tro -  
Urdiales.

H abiendo fallecido el 17 de  Ju n io  ú l t im o ,  en 
O loron, D. F ranc isco  Vázquez, Vicecónsul de  E sp a 
ña en d icho  pun to ,  se an u n c ia  p a ra  q u e  las p e rso 
nas q u e  se c rean  con derecho  á los b ienes  de jados  
por el finado a c u d a n  á ded u c ir lo  an te  su  sucesor  en 
el referido  cargo.

El Cónsul genera l  de E sp añ a  en Méjico p a r t i c i 
pa q ue  habiendo  fallecido en  el E stado  de H e rm o -  
sillo, de aquella República,  el sú b d i to  españ o l  Don 
F ranc isco  González S a lg u e ro ,  ha  de jado  en su  te s 
tam en to  á sus  h e rm a n o s  D. José Antonio,  Doña Te
r e s a , D. M anuel ,  D. F e r n a n d o ,  D. J u a n ,  D. A ntonio  
y Doña R o s a , n a tu ra le s  del pueblo  de C ern ías  , p a r 
roqu ia  de S a n ta  E m i l ia n a ,  concejo de la Pola , de 
la p ro v in c ia  de A s tu r ia s ,  un  legado de 7.000 pesos 
por p a r te s  ig u a le s ,  el cual,  reb a ja n d o  de rech o s  y 
gastos hechos por  los a lb aceas .  q u e d a  reduc ido  á 
6.500.

L o q u e  se a n u n c ia  p a ra  q u e  los in te resados  p u e 
dan  re c la m a r  d icha  sum a an te  el C onsulado g e n e 
ral de E sp añ a  en  la p rec i tad a  R epúb l ica .

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.

Las escam pav ías  A larm a  y A u ro ra , del ap o s ta 
d e ro  de A lg ec i ra s ,  y la S a n tia g o , de  las Baleares, 
a p re h e n d ie ro n  las dos p r im era s ,  en los arrec ifes  de 
la costa p r ó x im a  á su  a p o s ta d e ro ,  en los d ias  19, 
22 y 30 del a n t e r i o r ,  tres  botes con 17 bultos de 
tabaco y 2 de g é n e ro s ,  s in reos; y la te rce ra ,  el 16 
del m ism o, e n c o n tró  en un a  cu ev a  de  la costa S. de 
la isla de M enorca,  e fec tuando  rondas ,  seis bu l to s  
de tab acos ,  sin reos.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REALES DECRETOS.

Doña Isabel II, po r  la g rac ia  de Dios y la C ons
t i tuc ión de la M onarquía  española  R eina  de las E s -  
pañas .

A todos los q u e  las p resen tes  v ie re n  y  e n te n d ie 
ren  y á q u ie nes  toca su  o bservanc ia  y c u m p l im ie n 
to, sabed  : q u e  He venido en d e c re ta r  lo s ig u ien te :  

«En el pleito q u e  an te  mi Consejo Real p e n d e  en 
p r im e r a  y ú n ic a  in s t a n c ia ,  e n t r e  pa rte s ,  de  la u n a  
D. M artin  Perez  del C am ino ,  Oficial p r im ero  cesan
te de la S e c re ta r ía  genera l  de Beneficencia del Rei
no , en su  n o m b re  y á v i r t u d  de  poder ,  el l icenc ia 
do D. Diego M ontau t  y D u triz ,  su  abogado defensor, 
d e m a n d an te ,  y de la o tra  la A d m in is t rac ió n  genera l  
del E stado  y en  su  rep re sen ta c ió n  mi F iscal en 
dicho Consejo, d em a n d ad a ,  sobre  m e jo ra  de clasifi
cación :

Visto el e x p e d ie n te  g u b e rn a t iv o  un id o  á los a u 
tos, del q u e  resu lta :

Que en  3 de  S e t ie m b re  de  1832 la Dirección 
g en era l  de  R en ta s  y  C o n tad u r ía  genera l  de Valores  
n o m b ró  á Perez del Cam ino  e sc r ib ie n te  de la Sec
ción de  A m o rt izac ió n  q u e  se iba  á es tab lecer  en  las 
oficinas de la p ro v in c ia  de Madrid:

Que al ve rif ica r  este n o m b ram ien to ,  la Dirección 
genera l  de re n ta s  procedió ,  a u to r iz a d a  p o r  Real o r 
den  de  12 de Julio  de 1 8 3 2 ,  q u e  m a n d ó  c re a r  u n a  
Sección tem pora l  con el objeto de  a c t iv a r  los a r b i 
tr ios de am ort ización  y de  la co n t r ib u c ió n  de  f ru te s  
civ iles  p o r  t é rm in o  de seis  m eses ,  s iendo la sobe
ra n a  v o lu n tad  de  mi au g u s to  p a d re  q u e ,  si d u r a n 
te dicho t é r m in o  p re s e n ta se  t r a b a jo s  im p o r ta n te s  
y  de m u ch a  co n se cu e nc ia ,  p o d r ía  c o n t in u a r  d a n d o  
cu en ta  p ro g re s iv a  de sus  ad e lan to s  ; pero  q u e  si no 
co rresp o n d ía  á las g ran d es  e sp e ra n zas  q u e  se for
m ab an ,  q u e d a r ía  su p r im id a  d ic h a  Sección :

Q ue en  27 de  Ju n io  de 1835 fué n om b rad o  Ofi
cial te rce ro  de la m ism a  Sección , d e s t in a d a  solo á 
la c o n t r ib u c ió n  de  f ru to s  civ iles  :

Que en Ju n ta  ce le b rad a  por  los Jefes de  R en tas  
en  I I de Marzo de 1842 se le n o m b ró  Oficial p r i 
m ero  de la Sección, q u e  se l lam aba  d e  F ru to s  c i
v iles  :

Que cesó e n  es te  dest ino  po r  o rd e n  del I n t e n d e -  
te d e  R en ta s  de  la p ro v in c ia  de  M adrid  de  21 de  
Mayo del m ism o año:

Que en  24 de Mayo de 1844 Me d ig n é  a g re g a r le  
á la Comisión de E x á m e n  de  c u e n ta s  a t r a s a d a s  del 
Ministerio  de la G o bernac ión  de  la P e n ín s u la :

Que s u p r im id a  po r  Real o rd en  de 5 de E nero  
de 1848 la Comisión de  C uen tas  a t r a s a d a s  á q u e  
p e r te nec ía  C a m in o ,  quedó  este cesan te  en 12 del 
m ism o m es y  a ñ o :

Q ue en  11 de  E n e ro  de  1856 la J u n t a  d e  Clases

pasivas  com unicó á  C am ino q u e  h a b ía  aco rdado  r e 
conocerle cinco años y ocho meses de  servicio  hábil ,  
á con ta r  desde  1.° de E n ero  de 1849 en  q u e  tomó 
posesión del p r im e r  dest ino  q ue  o b tu v o  en  p ro p ie 
d a d ,  como Oficial s eg u n d o  de la S ec re ta r ía  g e n e ra l  
de la J u n ta  de  Beneficencia, no p u d ien d o  ser  d e  
abono n in g u n o  de los servicios  a n te r io re s  por no 
h a b e r  sido pres tado s  en  p lazas fijas de  p la n ta ,  a p ro 
b adas  p o r  Mí :

Que Perez del Cam ino  en  26 de F eb re ro  su p l i 
có al Ministerio de H ac ien da  se c lasif icaran n u e v a 
m ente  sus  s e rv ic io s , ab o n án d o le  los t res  a ñ o s ,  t r e s  
m eses y  seis dias  q u e  no reconocía la J u n t a  de Cla
ses p a s iv a s ,  y  q u e  com ponían  los d is t in tos  servicios  
q u e  q u e d a n  e n u m e r a d o s ,  fu n d án d o se  en  q u e  los 
em pleados  de  la Sección te m p ora l  no d e sem p eñ a
b an  des t inos  con la c lá u su la  de  in t e r in i d a d  perso
nal á q u e  se re fe r ía  la  ley 'de  p re s u p u e s to s  de 1835, 
pues  lo e r a n  en  p r o p ie d a d  como ind icaba  su  n o m 
b ram ie n to :

Que la J u n ta  de  Clases p asivas  inform ó en 16 
de A b r i l , q u e  no h ab ie n d o  p re s tad o  C am ino el p r i 
m er  servicio de esc r ib ie n te  en la Sección tem pora l  
de A m ortización  y F r u to s  civiles, en plaza de p la n ta  
a p ro b a d a ,  no p o d ían  se r  ab onab les  los c u a t r o  s i
gu ien tes  por  ca rece r  del c a rá c te r  de  efec tiv idad .

Visto el d ic tam e n  em it id o  p o r  la Asesoría  g ene
ra l  del M inister io  de H ac ienda  en 5 d e  Julio, opi
nan d o  q u e  debía r ev o c a rse  el ac ue rd o  de la J u n t a  
de Clases p asivas  de 24 de  E nero  de  1856 ,  devol
v iéndo le  el ex p ed ie n te  p a ra  q u e  p ra c t icase  n u e v a  
clasificación bajo la base  del servic io  á n te s  referido: 

Visto el d ic lám e n  de  la Sección de H ac ienda  del 
Consejo Real,  fecha 22 de  D ic iem b re  , o p in ando  q u e  
no pod ia  accederse  á lo solicitado p o r  Perez del Ca
m ino  :

Vista la Real o rd e n  de 8 de E n e ro  de  1856, con
f irm ando  el acuerdo  de la J u n ta  de Clases p asivas  
de 22 de  E n ero  de 1856:

Vis ta  Ja d e m a n d a  in s ta u r a d a  a n te  mí Consejo 
Real po r  el L icenciado  D. Diego M ontau t  y D u triz  
en 20 de O c tu b re  de 1857, p id iendo  q u e  se decla
ren  como de a b o n o , p a ra  los d e rechos  pasivos  d e  
D. M artin  Perez  del Camino, los trece  años,  t r e s  m e
ses y seis d ias  de s e rv ic io ,  tom ando  p a ra  base  d e  
c a r r e r a  el n o m b ra m ie n to  de  escr ib ien te  q u e  ob tu vo  
en 3 de S e t ie m b re  del año pasad o  de  1832 .

Vista la con tes tac ión  de  mi Fiscal en 11 de  D i
c iem b re  de 1857, p id ien d o  la co nfirm ación  de la 
Real o rd en  rec la m ad a :

C onsideran do  q u e ,  segú n  es tas  d ispos ic ion es ,  el 
t iem po serv ido  por los em pleados  solo p uede  e m p e 
za r  á c o n ta r se  desd e  el p r i m e r  dest ino  efectivo de  
p la n ta  q u e  h a y a n  se rv id o  en  p ro p ie d a d  :

C ons iderando  q u e  es tas  c i r c u n s ta n c ia s  fa l tan  
p r e c i s a m e n t e ^ n  los d est ino s  q u e  s irv ió  D. M art in  
Perez del C am ino d e sde  3 de S e t ie m b re  de  1832 
h a s ta  12 de E n e ro  de 1 84 8 ,  p o rq u e  las d e p e n d e n 
cias á q u e  fué d e s t in a d o  e r a n  com isiones  fu e ra  de  
reg la m e n to  y t e m p o r a l e s ;

Oido mi Consejo R e a l , en sesión á q u e  as is t ie ro n  
D. F ranc isco  M art ínez  de la R o s a , P r e s i d e n t e ; Don 
Domingo Ruiz de la Vega, D. Manuel Garc ía  G a l la r 
do , D. S a tu rn in o  C alderón  C o l la n te s , D. F lorencio  
R odríguez  V aa m o n d e ,  D. A ntonio  Caballe ro ,  D. Ma
nue l  de S ie r ra  y M oya, D. José Ruiz de  Apodaca; 
D. A ntonio  Gil de Z á ra te ,  D. A ntonio  N a v a r ro  de  las 
Casas,  D. José Anton io  de O la ñ e ta ,  D. An ton io  E s 
c u d e ro ,  D. Diego López B alles teros ,  D. P ed ro  Egaña? 
D. F e rn a n d o  A lv a rez ,  D. Manuel Moreno L ópez ,  Don 
F e rm ín  S alcedo ,  D. José C a v e d a , D. Modesto C o r -  
tazar ,  el Conde de C leonard  y D. Tomas Retort i l lo ,  

Vengo en  a b so lv e r  á la A d m in is t ra c ió n  de  la 
d e m a n d a  in te rp u e s ta  por  D. M art in  Perez del Ca
mino, y en  co nfirm ar  la Real o rd en  de  8 de  E n e ro  
de 1857.

Dado en  A ra n ju e z  á ve in te  de  Ju n io  de  mil ocho
c ientos c in cu e n ta  y o c h o .= E s t á  ru b r ic a d o  de la Real 
m a n o . = E l  M inistro  de la G o bernac ió n ,  José de Po
sada  H errera .»

P u b l ic a c io n .= L e id o  y pub l icad o  el a n te r io r  Real 
dec re to  por  m í  el S ec re ta r io  ge nera l  de l Consejo 
R e a l , ha l lándo se  ce leb ran d o  au d ien c ia  púb l ica  el 
Consejo p leno , aco rdó  q u e  se tenga como reso luc ió n  
final en la in s ta n c ia  y au to s  á q u e  se r e f i e r e ; q u e  
se una  á los m ism o s ;  se no tif ique  á las p a r te s  p o r  
céd u la  de  Ugier, y se in se r te  en  la G a ceta , d e  q u e  
certifico.

M adr id  26 de Ju n io  de  1858.— J u a n  S un y é .

Doña Isabel II,  po r  la g rac ia  de Dios y Ja Cons
t i tuc ión de  la M onarq u ía  española  R e in a  de  las 
E sp añ as  : á todos los q u e  las p resen te s  v ie ren  y e n 
te n d ie re n  , y  á q u ienes  toca su  o b se rv a n c ia  y  c u m 
p l im ien to ,  sab ed :  q u e  He venido  en  d e c r e ta r  lo s i 
g u ie n te  :

«En el pleito q u e  a n te  mi Consejo Real p e n d e  p o r  
v ia de  r e c u rs o ,  e n t r e  p a r te s ,  de la u n a  D. J a im e  
Ise rn ,  vecino de Mataró, in v e n to r  de u n a  m á q u in a  
p a ra  e n se ñ a r  á los ciegos las  p r im e ra s  le t ra s  y  á  
esc r ib i r  en  n o tas  de  m ú s ic a ,  y  el L icenciado D. C á r -  
los L lauder ,  su  abogado  defensor,  d e m a n d a n te ;  y d e  
la o tra  la A d m in is t ra c ió n  gen era l  de l E s ta do  y  en  
su  rep re sen ta c ió n  m i  Fiscal en  dicho Consejo, d e 
m a n d a d a ,  sobre  validez ó in su b s is ten c ia  de  la Real 
o rd e n  de  25 d e  E n e ro  d e  1857, por  la q u e  se deses
t im ó  la so l ic i tud  de  I s e r n , p id ien d o  q u e  se le r e in 
teg ra se  en  el goce de  la p e n s ió n  de  300 ducado s  
an u a le s  q u e  le fué conced ida  e n  5 de N o v iem b re  
d e  1 8 2 9 :

Visto :
Vistos los an tec ed e n te s  dei ple ito  a c tu a l ,  de los 

q u e  re su l ta :
Que h ab iend o  acud ido  á  mi au g us to  p a d r e  J á i~  

m e Ise rn  ? natural de  ¿Matará y  ciego de  nacimientOj



e x p on ie n do  Ih í m j ^ s ib d íd &d  en q u e  se h a l l a b a , pol
las p é r d i d a s  qu e  h a b ia  suf r i do  su ras a  con la r evo
lución de Méjico,  p a ra  c o n t i n u a r  h a b a j a n d o  en las 
m á q u i n a s  i n v e n t ad a s  por  él p a r a  q u e  los ciegos 
p u e d a n  es cr i bi r  músi ca  y e u a l es q ui e r  concepto,  mi 
a u g u s t o  p a d r e  m a n d ó  q u e  por  la Colecturía general  
de  Espoiios y v a can t es  se socorriese con a l g u n a  l i 
mos na  d i ar i a  á dicho ciego de  n a c i m i e n t o ;  Real  o r 
den q u e  se c o muni c ó al Director  del Cons er va t or i o  
de  Ar tes  para  (pie ma ni fe s t a r a  lo q ue  se le ofreciese 
y pareciese acerca de las m á q u i n a s  de q u e  se t ra ta ,  
p u d i e n d o  c o mu n i c a r s e  con el I n t e n d e n t e  de C a t a l u 
ña  p a r a  hac;-r toda clase de indagac i ones  y o b s e r v a 
ciones sobre el p a r t i c u l a r :

Que en 15 de No v ie mb r e  del mis mo año pidió 
Isern se l levase á efecto la a n t e r i o r  s o ber an a d i spo
sición , \ se h j ara  la c a nt i dad  con q u e  debia cer  s o 
corr ido:

Que en 5 de Dic i embre  m a n d ó  mi  luigl isto p a d r e  
q u e  se socorr iese al in te resado con a lg una  l imos na  
d i a r ia  desde  el d i a q u e  se comuni có la Real órden 
de  26 de  Feb re ro :

Que en 9 de  Ab r i l  co mu ni c ó  ai  I n t e n d e n t e  de 
Ca ta lu ñ a  el P r e s i d e n t e  de la Real J u n t a  de C o m e r 
cio de C at a l uñ a  el d i c t a m e n  de sil Comisión de Fo
ment o :

Que do ordo d i c t ame n ,  dado en 28 de Marzo, se 
d e s p r e n d e ,  q u e  con la m á q u i n a  p a r a  a p r e n d e r  los 
ciegos a es cr i bi r  ha l da  pos ibi l i dad p a r a  e x p r e s a r  
las ideas ó p e n sa m ie nt o s  q u e  o c u r r e n  al q u e  es
c r i be ,  con la m a y o r  e x a c t i t u d  y c la r i d a d :  y q u e  de 
la m á q u i n a  pa ra  e sc r i b i r  mús ica  podí an  r e p o r t a r  
los ciegos una ut i l i dad  bien conoci da ,  por  ser  la 
mús i ca  el a r ó 1 o profesión á q u e  c o m u n m e n t e  se 
d e d i ca n ,  y q ue  el i nte re sa do r e u n í a  conoci mient os  
no c o mu ne s  y m u c h a  intel igencia p a r a  m e j o r a r  y 
h a c er  má s  l levadera la s u er t e  de  los de sgr ac iados  
de su  clase •

Que en 25 de S e t i e m b r e  de  1829 co muni có e! 
Colector genera l  de Espoiios y vacantes ,  q u e  en vista 
de  las órdenes  de S. M. h a b i a  seña l ado  á J á i m e  
I se rn  la pensión a n u a l  de 300 duc a do s  sobre los 
fondos de la Sub colec tur ía  do T or t os a  :

Que en  Real ó r de n  de 5 de N ovi emb re  de  1829 
mi a ugus to  p a d r e  se s i rvió a p r o b a r  la pensión a r 
r iba  me nc io n ad a

Que por  Real o r de n  de 20 de Di ci embr e do 
1842,  de conformidad con el d i c tá me n de  la J u n t a  
del  Tesoro y su cal ificación,  se declaró dudosa,  
como c o m p r e n d i d a  en la clase 7.a, ar t .  1,° del  d e c r e 
to de las Córtes de  H de  Mayo de  1837, la pens i ón 
concedi da en o de N o v i em b r e  de  1829:  y se m a n d ó 
q u e  se co nt i nu a se  su pago has t a q u e  se d e t e r m i 
n a r a  lo q u e  c o r re sp on d ie ra  ac er ca  de las pensi ones  
de i gual  clase ,  sin per j ui ci o de que  se le d e s i g n a 
ra o t ra  categor ía si de  la m a y o r  i ns t ru cc ió n  del 
ex p ed ie n te  res ul t aba  que  el i n t eresado h u b i er a  con-'  
cluido las m á q u i n a s ,  mot ivo de la pensión

Que en 20 de O c t ub re  de 1856 supl icó i s er n se 
c ont i nua se  a b on a n d o  la pensión t a n ta s  veces c i t a 
d a ,  y sus  a t rasos  de s de  Agosto de 1855 en q u e  le 
h a b i a  sido s u sp e n d i d a .

Visto el i nforme de la J u n t a  de  Clases pa si va s  
de 4 de  Di c i embr e de  1856.  ma ni fe s t ando  q u e  en 
sesión de 22 de O c t u br e  de 1855 habi a a p ro b a d o  la 
s us p en s ió n  q u e  ha b ia  cr eí do  c o nv en i en te  el Conta
dor  do Haci enda públ ica de la p rov i nc ia  de  B a r c e 
lona ; q u e  como el int eresado no a c o m p a ñ a b a  á su 
n u e v a  sol ic i tud doc ume n to  a l guno,  no h a h i a  motivo 
para  v a r i a r  el an te r i or  a c ue r d o

Visto el d ic t á m e n  emi t i do  por  la Asesoría g e n e 
ral  del Minister io de Hacienda en 16 de E ner o de 
1857 , o p i n an do  q u e  pr ocedí a la s us p en s ió n  de p a 
go,  a c o r da da  por  la C ont ad ur í a  de p r ov in c ia  de 
Bar cel ona,  por  no h a b e r  va r i ado  la ca tegor ía  d é l a  
e x p re s a d a  pensión,  como se i nd i caba  en la Real  ó r 
d e n  de  20 do D i c ie mb re  de 1842.

Vista la Real ó r d e n  de 25 de E n e r o  de  1857,  por  
la q u e  Me s er ví  d e s e s t i m a r  la s o l ic i tud  de D. J á i me  
I s e r n ,  r e s e r v a n d o  a! mi smo el d e r e c h o  concedido 
en el ar t .  15 de  la ley de P r es u p u e s t o s  do 1855:  

Vista la d e m a n d a  i n s t a u r a d a  a n t e  mi Consejo 
en 30 de S e t i e mb r e  del mi s mo  año por  el Li cenc i a
do D. Cárlos L l a u d e r , p i d i e ndo  q u e  se decl ar e s u b 
s is tente la pe ns i ón de 300 du c ad o s  co ncedi da  á I se rn  
por  la Real  ó r d e n  de  5 de N o v i em b r e  do 1829, 
m a n d a n d o  a d e m a s  se le a b óne n los a t r as os  c a u s a 
dos desde  q u e  se i n t e r r u m p i ó  su  pago:

Vista la contes tación de mi  Fiscal  en  13 de F e 
b r e r o  de este a ñ o ,  p i d i e ndo  la conf i rmaci ón do la 
Real Órden r e c l a m a d a :

Vista la disposición 3.N ar t .  I.° del decr eto  de  
las Córtes de  12 de Mayo de 1837,  r el at iva  á las 
pensiones  concedidas  por  Servicios persona l es  al E s 
tado de  conocida i mp o r t a n c i a  y u t i l ida d:

Visto el ar t .  15 de la ley de P r e s u p u e s t o s  de 25 
de Julio de 1855 :

Cons ider an do  q u e  el ciego D. J á i m e  I se rn c u m 
plió la oferta d e  c o n s t r u i r  las m á q u i n a s  p a r a  q ue  
los ciegos p u d i e s e n  e sc r i b i r  let ra cu rs i va  y músi ca :  

C on s id er an d o  que,  a d ema s  de  s er  notor ias  la i m 
por t an ci a  y u t i l idad de  tales m á q u i n a s ,  r e s u l t a n  
t a m b i é n  c o m p r o b a d a s  por  o! i nf or me de la J u n t a  
de  Comerci o de C a t a l u ñ a :

C o n s i de r an d o q u e  de  las d i fer en t es  Reales ó r den es  
e s p e d i d a s  por  mi  a u g u s t o  p a d r e  se d e d u c e  q u e  al 
a c o r d a r  el socorro de  I s e r n , no  s o l ame n te  se p r o 
puso a l i v i a r  t e m p o r a l m e n t e  su  d e s g r a c i a ,  s ino p r e 
m i a r  s u  i ngeni o y su i n ve n ci ó n  con u n a  r e c o m p e n 
sa p e r m a n e n t e

Cons ider an do  q u e  por  todo lo e x p u es t o  la p e n 
sión dd q u e  se t r a t a  está c o m p r e n d i d a  en  la c a t e 
goría 3,% a r t  I o del decre t o de las Córtes q ue  se 
h a  c i t a d o .

Oído mi  Consejo Real,  en sesión á q u e  as is t ieron 
©. Fr an c is c o  Mar t ínez  de  la Rosa,  P r es i d e n t e  ; Don 
Domingo Ruiz de  U V e g a .  D. Manuel  (Jarcio Gal lar 
do ,  D. J u a n  Fel ipe Mar t ínez A l m a gr o ,  D. Florencio 
Rodr ígue z V a a m o n d c ,  D. An toni o Cabal le ro,  D. C a 
y e ta no  de Zúftiga y L i n ar es ,  í). Manuel  de S ie r r a  
y ¡Moya, .  D. José Ruiz de A p o d a c a , D. Ant oni o Gil 
y  ¿ á r a t e ,  D. Fr anc i sco  T óme s  He vi a ,  D. Ant oni o 
N a v a r r o  de  las Casas,  D. José A nt oni o  O l a ñ e t a , Don 
An toni o E s c u d e r o ,  D. Diego López Bal les teros ,  Don 
Pe d r o  E g a ñ a ,  D F e r m í n  S a l c e d o , D. José Gaveda,  
D. Modesto C o r t á za r ,  el Conde de Cl eoua rd  y Don 
T o ma s  Retor t i l io ,

Vengo en ac cede r  á la d e m a n d a  i n s t a u r a d a  por  
D. J á i m e  Isern;  en r evoc a r  mi  Real  ó r d e n  de  28 de 
E n e r o  de  1857, y en m a n d a r  q u e  se c o n t i n ú e p a g a n -  
do á I se rn  la pensión de  300 d uc a do s  anua l es ,  ab o
ná ndos ele  los a t r as os  co rr es p on d ie nt e s  al t iempo en 
q u e  el pago de dicha pensión ha es tado  suspendi do.

Dado en A ra n ju ez  á veinte de  J u n io  de mil  ocho
cientos c i n c u e n t a  y ocho. =  Está.  r u b r ic a do  d e  la 
Real  tnano.staE! Minist ro de la Go b er n ac i ón ,  José 
de  Posada Herrera.)*

Publicacioñ. tósLeido v publ icado el a n t e r i o r  Real

decre to por  mi eí S e c r e t a r i o  gen e r a  i del  Consejo 
Real ,  ha l l ándose  ce le br an d o a u d i e n c i a  púb l i ca  el 
Consejo pleno,  abordó qu o  so tenga co mo resolución 
final en la i ns tanc ia  y au tos  á q u e  so ref iere:  q u e  
se u na  á los mi smos ;  se not i f ique a las pa r t e s  por 
cédula de Ug ier .  y se i ns er te  en  la G a ceta « de (pie 
cert if ico.

Madr id  26 de  J un io  de *1858,— J u a n  S un ye .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA,
En la villa y corle de M a d r i d ,  á 8 de Julio de 

1858,  en los au t os  de  c o mp et e nc ia  e n t re  el J uz ga d o 
mi l i t a r  de Mer ina de la p r o vi n c i a  de  Barcelona v el 
de p r i m e r a  i n s t an c ia  del d i s t r i t o  del  Pi no de la m i s 
ma c i u d a d ,  acer ca  do! conoci mi en t o  de  la d e m a n d a  
propues t a en  ei ul t imo por  Gi la G a r r i g ó . v i ud a  de 
Fr anc i sco P a v í a ,  cesionar io de  Pedro Mora , c o n t r a  
D. Podro Pagés  y  I). José M an a u,  como comisionados  
de los ac re edor es  de Bar to l omé T r u c h , s obre  r e n d i 
d o  n  de c u e n t a s  de  los bienes  de és te  y pago d e  su 
cr éd i to  co nt ra  el mismo:

Resul tando q u e  por  e s c r i t u r a  d e  ¿O de ^ m i e m b r o  
de 1852, Bar tolomé T ruch.  p a t r ó n  y dueño,  con sie
te m á s .  del l a ú d  D io n is io , cedió ó sus  co nd ue ñ os  
y á ot ros var i os  ac re edor es  q ue  t e n í a n  í n t e r e s  en  el 
fondo de  a q u e l ,  y de q u i e n e s  e r a  d e u d o r ,  la p a r t e  
q u e  tenia en el casco del  m i s m o ,  y ot ras  Cant idades 
v derechos  q u e  le pe r t e ne c í a n  . d a n d o  aquel los por  
s a ldad as  y f i n i qu i t a da s  las c u e n t a s  . y n om b r a n d o ,  
para  l levar  á efecto la cesión , ú D. José Manan v 
D. Ped ro  P ag és ,  t a m b i é n  acreedores :

Resul tando q u e  P e d r o  Mora,  q u e  no i n t e r v i n o  en 
la a n t e r i o r  e s c r i t u r a ,  d u e ñ o  d e  135 d u r o s ,  i m p o n e  
de una de las p a r t e s  en q u e  e s t ab a  d i vi d i do  el b u -  
q u e ,  cedió s us  d e re c ho s  y acciones  á Fr anc isc o P a 
vía y C a s t a ñ o s ,  cu y a  v i u d a .  Gila G a r r í g a .  de duj o  
d e m a n d a  en 20 de  J un io  de 185/  a n t e  el Juzgado 
o r d i n a r i o ,  en la qu  v s in reconocer  en los c o mi s i o 
nados  ot ra  ca l i dad q u e  la de  d e t e n t ad o r es  de  los 
bienes  de Bar tolomé T r u c h  , pidió q u e  se les c o n 
d enas e á. m a n i f e s t a r  el es t ado de  ellos, r e n d i r  c u e n 
tas en el caso d e  habtsrlos e n aj ena do  . y entres-aria 
el i m p o r t e  de  s u  c r éd i to  •

R es u l t an d o q u e  em pl az a dos  Pagés  y Mnnau a c u 
die ron al indi cado #J uzga do de  Mar i na  e n t a b la n do  
inhibi tor ia  del civil  o r d i n a r i o ,  en a t e nc ió n  á ha l l a r  
se i ns cr ip tos  en la lista de pilotos de  Bar ce l ona ,  se 
g ú n  a c re d i t a r o n  con u na  cert i f icación e x p ed id a  por  
el s e g u n d o  C o m a n d a n t e  de dicho r a m o  , en  la q u e  
a d e ma s  se e xpre sa  q u e  D. Fr anc isc o y D J á i me  Ma -  
r i s t a n v  , i n t e r e sa d os  en el laúd y c o m p r e nd i d o s  en 
la es cr i tu r a  refer ida,  se h a l la ba n  t a m b i é n  inscr iptos ,  
el p r i m e r o  como piloto y el s egu n do  como pat rón:  

R e s u l t an d o  q u e  eí J u zg a do  de  Mar i na  ofició de 
inhibición al civil  or di na r i o ,  q u e  se negó á ella, f u n 
dado en q u e  Pagés  y Manan no e r a n  d e m a n d a d o s  
en n o m b r e  p r o p i o , sino como r e p r e s e n t a n t e s  de 
o t ras  pe rs o na s  tal  vez de d i s t in t os  y d i f er en tes  fue-

r ú b . y q u e  c u  otro pleito i g u a l , seguido o íu-stancitx 
de otro de los due ñ os  del laúd . se h a b í a n  sujetado 
al fuer -.^ordinario , sin h a b e r  opuesto la oxee pe ion 
decl inator ia  :

Resul tando que  e! Juzgado  de Marina insistió 
en la in h ib ic ió n ,  fun dá n do se  en que  Pagés  y M a -  
• ’au  e ra n  aforados de aque l  ram o y se les d e m a n d a 
ba p e r s o n a lm e n te , puesto  q u e  se les neg ab a  la c a 
lidad de co m isionados;  q u e  á u n  en es te  concepto, 
Mondo el d e u d o r  aforado do! r a m o ,  él y sus  bienes 
es tab an  sujetos  á su  ju r i sd ic c ió n ,  y que  la sumi si ón 
que  se decía  h e c h a . p r es c i nd i en do  de se r  n u la  por 
i * aliarse p ro h ib id a ,  nu n ca  dignificaba la ..renuncia 
del fuero en  todos les do ma s  pleitos.

Vistos;  s iendo Pon e nt e  o i Minist ro 1) Gabr i el  
O r n e l o  de Velasco :

C o n s i de ra n do  q u e  i nt e  a t a d a  la d e m a n d a  de e¿tos 
o utos c o nt ra  D. Pedro Pagés  y D, José Manan,  c n i o  
r ep r es e n t a n t e s  de  los ac re e do r es  d e  Bar to lomé T r u c h ,  
mío ce lebr ar on con ésto el conveni o q u e  t u v i e ro n  por 
onorf uno p a r a  el pago de  sus  c ré d i t os ,  pue de  d e 
cirse q u e  la d e m a n d a n t e  c o ncep tuó  en cierto modo 
s emej an t e  ar r eg l o  como u n a  v e r d a d e r a  cesión de 
Líenos,  p a ra  la cu al ,  y para  t odas  sus  i nc idenc ias ,  
el fuero co mpe te n t e  ora el de Mar i na ,  á q u e  es taba  
sujeto el c o m a n  d e u d o r ;

C o ns i de ra n do  a d a m a s  q u e ,  segu í los ar t ícul os  
31 y  42,  t i tulo l .d de  la O r d e n a n z a  de  ma tr í cu l as ,  
toca al e x p r e s a d o  fuero,  con inhib i ción  do c u a l 
q u i e r  o t r o ,  el conocimiento todo li t igio cobre 
cu en t as  por  pa r t ic i paci ón en  la p r op ie d ad  de  u n a  
n a v e  . s iendo af  >r ado e 1 q ue  ha de da r l a s ,  q u e  es 
c a b a l m e n t e  el caso de los presen íes autos

C ons ider ando,  en fin, q u e  la s umi s ión  do los d e 
m a n d a d o s  eu  el ot ro pleito q u e  so c i ta ,  á u n  t e n i é n 
dola por  eficaz, tío los dejó obl igados á r e i t e r a r l a  en 
el de que  se t r a t a ,  sino que* como r e p r e s e n t a n t e s  de 
ios me nc i on ados  acreedores  , e n t r e  los cual es  los hav 
del refer ido f u e r o ; s iéndolo ellos mi-.mos,  p ud ier on  
r e c u r r i r ,  como lo h i c i e r o n , á su Juez propio p a r a  
q u e  rec l amas e el conocimiento de este negocio;

Declaramos,  qu e  de bemo s d e c i d i r  es ta c o m p e t e n 
cia a favor  del J uzga do m i l i t a r  de  Marino d e  A 
pr ovi nci a do "Barcelona, al q u e  se r e m i t i r á n  unos 
y o t ras  ac tuaci ones  p a r a  lo q u e  pr ocedo con a r r e 
glo á d e r e c h o ’

1  por  la p r es en te  s entencia ,  de la q ue  se p a s a 
rán copias cer t i f icadas  pa ra  su publ icac i ón en ln 
Gaceta de  esta cor te  é inserción en la Colección le
g is la t iv a , así lo p r on u n c i a m o s  , m a n d a m o s  y firma- 
mos, R amón López Vázquez.  =  Joaquín  José C a-  
sa us .= *Se ba s t i an  González N a n d l n . ^ F e r n a n d o  Cal 
derón Colla n t e s . = G  a briol  Ge mel o  de  Velasco 

P u b l i c a c i ó n . = L e i d a  y pub l i cad a fué la anter loi  
sen t en ci a  p o r  el Ilmo, Sr .  D, Gabr iel  G emel o  d< 
Velasco,  Minist ro del T r i b u n a l  S u p r e m o  de Jus t icia 
es tando c e lebr and o audi enc ia  públ ica  en su sal? 
e x t r a o r d i n a r i a  el dio de hoy, de q u e  cert i f ico o o ni'  
E sc r i bano  de  C á m ar a  habi l i tado en Madrid á 8 di 
Jul io d e  1858 ^ G r e g o r i o  C. García.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de i 7 de Enero de 185$. publica M «u guíente estado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro duran te el mes de Junio próximo pasado.*'
La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se expresan, importaba el i 9 de Junio según el estado publicado en la Gaceta de 11 del mismo, la ‘suma que sigue- : w -

Por giro.i y libranza a.
Vencimientos de letras y pagarés á favor del Banco de España y de pa r t ic u 

lares . . ...........................................................   . . .........   . 201.009.820,80 i
ídem de billetes de la emisión de 200 m il lon es . . . ..  ....................    672,000 202.481 26i i 9Libranzas expedidas á favor de los contratistas de tabacos y papel para el sello 799,44o 59 1 a

Por negociaciones ,sobre. productos de Ultramar
Pagarés sobre producto- de las Cajas de la Habana .  ........ . . . . . . . .  . . 37 ^  ^

Por anticipaciones.
Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y las p r o v i n c i a s . 153.OS i.837,91 \

Obras de la Puerta del S a i  (
> 204X67.429,96

Pagarés entregados al Banco de España por sus anticipos para este l
objeto.. . . ............. . ........................... ............................................ .. ................. *1.385=592,03 )

T ,4 n l  . . .  T43.948.694.7s
a u m e n t o  q u e  HA TE NID O E s t a  d e u d a  « a s t a  L w d e  j u l i o  

Por giros y libranzas .
Girado en letras y pagarás á favor de part icu lares . ................. ............................  11859,328
Idem id. á favor del Baneo de E sp a ñ a  ................ , . ................   . . . . . .  88.706425 HD 565,753
Libranzas expedidas á favor del contratista de tabacos  ......................   . . .  269 105 82

. • 101.831.858.82Por anticipar tur***.
ingresado en el Tesoro en Mayo último procedente de la Caja general de 

Depósitos........................................... .................... . ................ . . . . . . . .  f . . . . . . .  8-615485,02 \
Obras de la Puerta del Sol r

Pagarés expedidos á favor del Banco de España por sus anticipos para dicho i 3j4o4.30o..20
objeto  .............................  . ,  . |

Ti i 39. \ 15,18 1
Total ..................• • 141. 589,159,02

DISMINUCION QUE UA S U F R ID O  LA MISMA DEUDA

Por giros y libranzas.
Importe de ios giros recogidos , ..........................................................       68,641.253
Libranzas por tabacos que han sido satisfechas ., . ,  ................................  , .  ggv 640,58

(39.503.893,68 1Por anticipaciones, j

Devuelto á la Caja general de Depósitos en Mayo ultimo . . . $.422.982,01 f
Obras de la Puerta del S o l ) 108,632.064,13i

Pagares á favor T i  Banco de España que han sido satisfechos. . . 30,755,208,54 |
~ 39,178470^5

importe de la Deuda flotante en 36 de Junio de 4858 ......................      476.855 789 24

NOTAS. 4.a Las negociaciones de fondos verificadas en el mes de Jumo con los particulares h?n tenido dV*ío 
con ei descuento de 7 #  por 100 anual, y con el de o por 100 las realizadas con el Banco d * E s p T T

27 Debe tenerse presente que, seguu el dato FnU tado por la Dirección general de Contabilidad, resultaba
en fin de Mayo último , á favor del fondo de partícipes de las reñías, un saldo de rs. vn. 134 50.853 90 cents.

34 La negociación del presente mes está abierta.
Madrid 7 de Julio de 185$.=®El Director general del Tesoro publico. José de Sierra

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Negociado L°
Habiendo fallecido D. Vicente Carrasco y Muñoz, Li

cenciado en Farm acia, natural de la villa de Algemesí, 
provincia de Valencia, y de 70 años de ed ad , esta Direc* 
cion general ha dispuesto anunciar en la Gaceta la cadu* 
cidad del referido titulo para los efectos prevenidos en el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 9 de Julio de 1358.**fcFd Director general, Eu
genio Moreno López

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan,  acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del pe rs ona l , pueden acudir,  por sí ó  por medio de per

sona autorizada al efecto en la forma que proviene i?> 
Real 01 den de 23 de Febrero de 1856, á la Vesm-eW;» de la 
Dirección general <k la Deuda, de diez 5 ires eu lo-, días 
no feriados, á recoger loa créditos de dicha Deuda que 
se han emitido á virtud de las liquidaoiones practicadas 
por las respectivas oficinas de Hacienda pública ; en ol 
concepto de que prévkuueüie han de obtener de! De
partamento de Liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el n ú -  me» '• de satuD do sus res;>octi.va¿ liquidaciones.
¿Número de salidade las 11-  Nombres de ios interosado?,quí daciones.

CÁcfeftES
56502 D. Antonio Vicente Sanabria.

X ik m ivJe salidaJo los ii~ Nombres de los interesados,cuidado- res.

URANa DA
oo508 D. Juan Badal.
oaoft4 Don Auiouia Osóme,
55áh5 D. F' ancísco d- [Nuda Moreno
o3ohf) D /• momo M i lo.
SoáúG D, Mmme! Maríiucz Benavides
H'róO'é D„ Ramón Novella..
o5509 D. Juan Padrini.
55510 D. .bino de Rojas.
5501X D. Ignacio Rebollo,
37512 ]), Nanoe! OoTnguez,
í5qf;i Doña Josef: Sánchez Palla:es55o 11 D, I énx bu!, lev illa.
oobío  D. Antonio Sánchez Looez
55516 U. José Tf..j!lio.
55o 1.7 D José Vjodmn

PALENCIA
3o5í^ D. Ramón Sanabria Rodríguez.

CENTRAL.
3541.9 D: Satiirlo Santamaría.

g u e r r a .
C m C  r,nf)'1 Vv C r  '*‘ !i n del Hierro,no a 2 i D Antonio Víevra de Abren,

C-ÍUCíA Y -írSTSCTA
55:>22 D„ Tro ;¡el Maraño Acin.
53.">23 D. Lid<t i ¡ de. Amo.
íyyyG D, aiva¡ <• ?. u.-mpiiio,
o3')’:.'i D. Pn>cn.Ti Vlana A1 tolaguirre
53320 D. Franc Neo Domingo Anuos. 133327 D. Marmol Salvador de Arsos.
53528 D. Laureano Díaz.
y3329 D, R ;¡>on Luis Enroque. I

D. José Ramón Díaz. 
í;5o3x D. Juan Alvarez.
H3339 D Pofi i o Brabo y Barcones,3n7g(? D. Esfébau Blanco.

D. .Ur*n Blanco.
H. Buenaventura Burquet 

H3T T  H- Francisco Bojaruü,
D, Arm<4 Al nmd Corren *
D. Juan Gano Lafour. 

gM\’oq D. Jmé de la Feida y de la Cueva
FN'NO D. Vico;tío C im.'dort

D. ITeoveuido l a  i<>h<.
. D. Juan <:e la Escosura y Hevia 

r  g v5 D. Qo'riún Lerna 11 d ez.
F«v^, D .  F  . f  e l  F cí o a i K Í a z .
vrv*' k P, FnNquc García.

D. Luís A i don de Luzuriaga,D. Fs-nncisco de Paula Liuares- 
P. Gnsp r Lr* -cn*a 
D. M-*nuc! Mar?7a Méndez. 

mmKQ P. Diego Martínez de Pola yo.
D. Pedro Morante.

-cvcri D. Josuuin Mar.
P Antonio Muñoz. 

vstMSí D. Juan Nadal.
hi n Perez Gebrian 

D Luis Quintó.
D, José María UodrigueZ- 
D Blas Rev.

5 '̂gxq D. Juan RoIrigneZc
D. Julián Sáinz de la Peña 
D. Jo:,é Sacuda.
IX Juno Sabata.

*í-veo D. Pascua! Si oes.
O. Joan Manuel Vidalas 
D. Genaro A ios,
T) Manuel «lonso de la Esgerna.

-!*VNG7 D. Juan Alvarez Fejjó.
ÚN’Tg D. José B- efon de Jos Herreros
K* v*0 D. J o c é  Rota  un.
3N370 D. M'snel Benoocchea.

D. Aíaríano Calero dé los  Ríos 
D. Jn -n Castellanos,
D. Francisco de Paula Cortés. 

m * 7i D. .To é ToLzano.
3357H D. Doroteo Vi vaneo.

MARINA,
53776 D, Agustín Aneosfo.
55377 D. Ramón Aurrich
55378 D, Juan Almson,
55779 D. Jasé Chmens.
53380 D. Francisco Cabanillas,33381 D. J^éM ar ía  Cifré
33582 D. M gu4 Díaz,33383 D. Pai-Jo José García.
35584 D, Isidoro González Espadero.
55383 D. Ramón Llobregat.
,33386 D, Ramón 3Iartíuez Ihescas.
33387 D. Francisco Martínez.
H358g D, Edmundo Os aL¡n.
57389 D. José María Pajares,

m o n t e -P IO  c i v i l .
d o o 9 u Dona María do Paula Miset.
35591 Doña Josefa do la Peña.
355T2 Doña A n t o n i a  Eugenia Ranero,
55593 DmV, B^vnardimt Sicmcs,
35594 Doña Josefa Va* le ¡o.
55595 Doña Mamerta Puente.
53596 Doña Josefa Martínez Gayón.
55597 Doña Manutla Lopezc

MADRID,— RETIRADOS.
55598 D. Pedro de Cabo.
55599 D. Pedro García.
35600 D. P dro de Montas y Domingo.
55601 D. Hen«¡eneaiido San2-.
35602 D. Angel Vaídés.
55605 D. Juan Zafia.

MADRID, —  V XCLÁU3TRADOS.
35604 D, IkLTonso Baldoinero Fajardo.
53675 D. Félix Muro.
55606 D* José María Rodríguez.
55607 Doña Manuela Borden a ve

M A D R ID — M O N TE -P IO  MILITAR
55608 Doña Josefa del Orbe,
33609 D. Domingo de Árangosíi

MADRID.— ACTIVA Y PASIVA.
53610 D. Manuel Asenjo.
55611 ü. Pedro Antonio Cosío.
55612 D. Manuel de Diego.

Duplicado.55612 D. Manuel de Diego.53613 Doña Dorotea González.
35611 D, Manuel  Martínez Mazon.
55615 D, José ríe Palacio.
o56)8 D, Luis Rodríguez Camaleño.
53617 D- Juan Francisco Rivera
55613 D. Cárlos Valdés.
Meo rió ? do Julio de 1858.««V.a B.°^El Director ge»

r a l , pieMdeute ; P S Ada i o .« E l  Secretario, Angel F. dePíM-prí 3 ■*.

REAL MONTE DE PIEDAD DE MADRID
Contaduría.

En el mes de Junio próximo pasado ha prestado ei 
ñmnte ! .3124 70 rs,  ̂ 3.884 personas: entre estas figuran 
i.724 por cao lid .•*'!*>$ desde 10 á 100 rs. vn. En el mismo 
se bao d- ?empeik<:o 3.484 partidas, y se ha reintegrado 
su TcsurenV uo LQ79 130 rs.

Los dueñas de lm  albajns vendidas en dicho mes han 
sido beneficiados en la subasta celebrada en los dias 28 
v 30 cH mismo por exceso del precio de sus tasas, en 
g,096 r r , » cuya suma qu.eda á disposición de sus dueños 
por e pació de 10 año¿rLas .alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en ei mes de Junio próximo pasado 
de 1857 se venderán en pública subasta en los dias 30 
v 31 de este mes: los efectos comprendidos #n esta dis
posición tan solo podrán desempeñarse ó renovarse 
hasta el 21 del actual.

£! Monte sigue prestando sobre efectos públicos coti
zables.Madrid 9 de Julio de 1853.^=*El Contador.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.
La Secretaría de Ayuntamiento de Calaceite, provin

cia da T eru e l , se ha l l a  v a c a n t e  por renuncia del que la 
obtenía. Su dotación consiste en 3.600 rs. anuales, paga
dos de fondos municipales.Los asoirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
aquella villa bastí el día 8 de Agosto próximo, que es el 
señalado pnra su provisión. 2562

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.
Se halla vacante la Secretaría del pueblo de Alcudia 

de Crespins por fallecimiento del que la obtenía , dotada 
con 1.500 rs. anuales, pagados de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á aquel Ayun
tamiento dentro de 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio.

Lo que he dispuesto se publique en la Gaceta y Bole
tín oficial de la provincia , con arreglo á la Real órden de 19 de Octubre de 1853.

Valencia 6 de Julio de i 858. = *  Crispin Jiménez de Sandoval. 2563
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CORDOBA.

Ignorándose el paradero de Antonio Triguero y Cam
pos, y de Pió Sánchez de la Haba, mozos comprendidos 
en el alistamiento y sorteo del presente año para el r e 
emplazo del ejército activo, por cuya causa no han sido 
citados en la forma que determina el art. 72 de la ley, se 
les previene por medio del presente comparezcan ante

-Excmo. Ayuntam iento , fteftfro del término de 15 
dias , á ser tal’ados y filiados ó  alegar las exenciones de 
q\üe se c*eaii asistidos; en la inteligencia que trascurri
do-dicho tértaino, s e le s  tendrá pof citados y les parará 
los perjuicios áq ue  haya lugar si no verifican su presenta
ción.

Córdoba 3 de Julio de 1$58.*=»E1 Presidente , Ignacio 
García Lévera. _ _ _ _ _  25^°
AYUNTAMIENTO ^CONSTITUCIONAL DE LA CORUÑA

Se saca á público remate el arrendamiento del teatro 
principal de la Coruña por el año cómico que empieza 
en 1.° de Setiembre pióximo y concluye en 30 de Junio 
ríe 1859, el cual se verificará én los estrados del Gobier
no civil, á las doce del dia 18 del corriente Julio.

El pliego de condiciones está de manifiesto encasa del 
Sr. Presidente de la Comisión administr¿itiva. 2573

SECRETARIA DEL COLEGIO NAVAL MILITAR.
Habiendo di-puesto el Gobierno de S. M., en Real o r 

den de 22 de Junio próximo pasado, la creación de otra 
plaza de profesor de idioma inglés en este colegio , dota
da con 8.000 rs. vn. anuales, se avisa al público para 
conocimiento de los profesores de dicho idioma que quie
ran presentarse á oposición , según previene el artícu
lo 4.° del reglamento vigente, los cuales deberán presen
tar en la Secretaría de este establecimiento las solicitu
des al efecto ántes del dia 10 de Agosto próximo, en que 
se verificará la elección, ante la Junta facultativa del mis
mo, entre los aspirantes que se presenten en el citado 
dia y hora.Él acto consistirá en una controversia recíproca de 
dos en dos sacados á la suerte ,  que durará 30 minutos^ 
y versará sobre las ir aterías que proponga la Junta:  esta 
se reserva la elección en reunión posterior, dando noti
cia al Mecido luego que recaiga la superior aprobación.

Población ríe San Cárlos 6 de Julio de 1858.«®Ambro- 
sio Aranda y Fery. 2561

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 9 DE JULIO 

DE 1858.
I>;ir6metro ¡Tempera- T em pera- ...reducido á 0o tura eu tn ra e n g ra -  Dirección ESTADO DELHORAS, y müime- grado* dos cen tí- del Tiento. «.«.a tros. Reaumur grados. CIELO.

6 m,. 7064 9 13°,2 16°,5 N. O . . .. Deepejádo.
9 m.. 706.83 19°,3 24°,1 Este. . . .  Idem.

12..  .. 706 93 2073 25’,4 O. S .O . . Nubes.
3 t . . 706 96 22° 6 28a,3 N orte . . .  ídem.
6 t . . .  707.36 1977 24°,6 N. N. E. Despejado.
9 n ..  708.78 15a,4 19°,2 N. E . . .  . Idem.

Temperatura m áxima del dia . . .  23c,3 29#4
Temperatura m á

xima al so l . . . . .  31°,8 39°, 9
Temperatura mí

nima del dia. . . .  11 13°,9

Evaporación en las 24 h s . . 23,4 milímetros,
Lluvia en las 24 horas. .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

E stado atmosf&í'ico en diferen tes p u n to s  de  E u ropa  y  A frica  
el 3 de Julio á  la s  siete  de la  m añ a n a .

Baróme.. Tempera-
tro redo- tu ra  en Dirección ESTADO
cido á 0o g r a d o s del LOCALIDADES. y al nivel centígra- Tiento. DEL CIELO- 
del mar. dos.

Dunkerque.  . . . . .  764,7. 13,2.. N . . . .  Cubierto.
Pa r i s . , ....................  764,0. 11,5.. O.N.O. Idem.
Bayona. . . . . ------  763,4. 17,1.. S  Nubes.
L y o n . . . . . .............. 763,0 13,3.. N. O. . .  Idem.
M a d r i d 757,5. 19,3.. N. N.E. Idem.
San Fernando. . , .  758,6. 22,8.. . .  Despejado.
Tur i n . . . . . . . . .  759,7. 17,5.. N.N.O. Nubes.
Bruselas . . . . . . . . .  763,2. 12,9.. N. O . Cubierto.
V i e n a . 758.9. 14,9.. O. S. O. Idem.
F l o r e n c i a . . . 758,2. 22,5.. S . . . .  Nubes.
LUboa ........... 760,3. 21,2.. N. O . .  Idem.
Pe te rs burgo . . . .  759,7. 17,0.. S. E.. . Idem.
A rg e l .  ........... 760,4, 25,3.. . .  Despejado.

Rafael E x ea .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
Do los partes remitidos en este dia por la Interven

ción áe Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consatóo, re 
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS* PUERTAS EN EL DIA DE H O ?.
2.730 fanegas de trigo 
2.070 arrobas de harina de id.
2.500 libras de pan cocido.
34 02 arrobas de carbón.

90 vacas, que componen 34.074 libras de peso.
537 carneros, que hacen 14.008 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY,

Carne de vaca, de 46 á 54 rs. a r ro b a ,  y Je  18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero ,  de 18 á 20 cuartos libra.
Idem ele ternera . de 66 á 86 rs. arroba , y de 34 á 38 

cuartos libra.
Tocino añejo, ríe 100 á 106 rs  a r ro b a ,  y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jamón, de 116 á 124 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libra, 
Vino, de 34 á 42 rs, arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos l ibras, de 14 á 16 cuartos.Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias ? de 26 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, ríe 30 á 34 rs. arroba, y de <0 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 4 20 rs. a r roba ,  y ríe 6 á 7 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 52 á 58 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patela^, ríe 6 á 7 r« arroba , y ríe 3 á 4 cuartos libra.

PBFCCmS GRANOS EN EL MERCADO PE HOY.
Cebada, de 28 á 29 rs. fanega.

Trigo vendví *.
46 fanegas á 69 rs. 34 fanegas á 68 rs
3 7 ..............  64 36.......................  7 6 #

100, - .  . .  - . 6 6 #  85.......................  79
3 0 . .  . .......  65 32.  ..................  64
30.......... . 7 8 #  120.......................  61
25 ......... .. . 7 í 62 Vicálbaro, . 6 3 #
60  .........  77 31.......................  7 2 #
70 ..............  63 32....................... 71
3 8 ............... .. 68 6 4   .........  6 4 #

ÍOO............  6 4 #  44.............. .. 68
100..............  67 60 ....................... 74

60 .............. 66 40....................... 79
41 .................  77 66.......... .........  72

1 8 0 . . . .  . ... 76 3 0 . . . ................. 78
110. . .  ...........  7 5 #  22 Colmenar..  62
32............. .. 7 7 #  6 0 .......................  64
50..............  68 6 0 .   ............  66
3 0 . .  . .......  66 4 0 .......................  67
3 5 . . . . . . . . . .  6 5 #  50.......................  64
17.. . ............. .. 66 47 ..........  ......... 68
4 4 . . . . . . . . . .  66 32,    .......... 62
6 0 . . .  . ...... 71 28 .......................  62

152........... .. 64 80.......................  7# JA
60.. : 66 ------

Total.. -   ..............  2.816



Q uedan por v en d e r sob re  3.547 fanegas.
Precio m áx im o .................  79 Y%
Idem  m ínim o  . . .  61

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 9 de Julio de 1 8 5 8 .=  El A lcalde-Corregidor, 

D uque de Resto.

BOLSA.
Cotización del 9 de Julio de 1858 á las tres de la 

tarde.
PONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 por 100  co n so lidad o , p u b licado , 39-25 c. 
Títulos del 3 por 100  d iferido , no pub licado , 28-25. Deuda a mor tiza ble de p rim era  clase, id ., 17-20 d. 
Idem  de segunda id ., id .,  12 d.
Idem del p e rso n a l, id ., 9 -55 .
Acciones de ca rre te ra s . — Em isión de 1 .* de A bril 

de 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100  anual , id ., 87 -50 . 
Idem  de á 2.000 r s . , i d . , 90 -75  d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2 . 0 0 0  rs., ídem, 

88-25 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs .,  idem, 

92-50.
Carpetas de obras públicas de 1.° de Ju lio  de 1858, 

id e m , 83-50 p.Acciones ¿leí Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 
por 100  an u a l, id ., 104-50 p.

Idem del Banco de E sp añ a, id ., 163.
Idem de la Sociedad m etalúrg ica de San Ju an  de Al- 

caráz , id ., 48 d.
Idem  de la A urora de  E spaña, id ., 6 8 .
Idem  del fe rro -carril de M adrid á Zaragoza y  Alicante, 

idem , 1.845.
Idem  de la com pañía de los fe rro -c a rrile s  de M adrid 

á Zaragoza y A licante, id ., 1.000.
CAMBIOS.

L óndres á 90 d ias fe e h a , 50-20 p.— P a rís  á 8 días vis
ta , 5-20 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te . . .  m  p. . .  Lugo ...........  1/4
A lic a n te . . . .  _  3/ 8 M álaga  . .  1 / 4A lm e n a . . . .  _  M urc ia  p a r
A v i l a . . . . . .  # O rense   3/4
B a d a jo z . . . .  p O v ied o .. . .  . .  1/4 p.
B arce lo n a ... \ P a lenc ia ..................  1/8
B ilbao   •• 3 /4  d. P am plona........ 1/2 p.B u rgos  j / g  Pontevedra .. 1/2 p.
Cáceres . . _  1/8 d . S a lam a n ca .. 3 /4 p.
Cádiz  par p. . .  San Sebas-C aste llo n . . .  . , . .  t ia n .........................  1
Ciudad-Real. S a n ta n d e r . .  . .  1 /4  p.
C ó rd o b a . . . .  p a r  p. . .  Santiago  1/2
Coruna. . */4 d , Segovia. . . .  p ar.
C uenca . . t 1 S e v illa .. . . .  1/8 d.
G erona . .  _  S o r ia   3 / 8
G r a n a d a . . .  1/4 . .  T a r ra g o n a ..  . .  1 / 4  d.
G uadalajara. 1/2 . ,  T eruel......................
Huelva. . . .  . _  Toledo  3/4 d. . .
H u e sc a .. . .  , .  % V a le n c ia .........  3/8
^a e n   3/8 p. . .  Valladolid . .  p ar p.
León  1/4 d. . .  V ito ria ............  i d .
Lérida^  . . 4, Z am ora. . . .  3/8 p.
Logroño . . .  1 / 8  p. . .  Z a r a g o ía . . .  . ,  1/g

BOLSAS EXTRANJERAS.
Ambéres 3 de Julio. —  Diferida , 26 3/4. — Interio r 38 5/8.
Amsterdam  3 de Ju lio .—  D ife rida , 26 1 5 /1 6 —Exter io r  , 43 15/16.— Interio r, 38 3/16.

Bruselas 3 de Julio.—D iferid a , 26 5/8.

Lóndres 3 de Julio. — Consolidados, 95 1/ 4 . — E xter io r  , 45.—D ife rid a , 26 5/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Habiéndose presentado en concurso voluntario de acreedores 

D. Domingo Pau, con la solicitud de espera y quita, el Sr. Don 
Juan Menendez, Juez de primera instancia del distrito de Lava- 
pies de esta capital, ha mandado convocar á Junta de acreedo
res, señalando para su celebración el dia 30 del corriente , á la 
una de su tarde, en la audiencia del referido Juzgado: en su con
secuencia se cita á dichos acreedores por medio de la presente 
para que concurran á la expresada junta con el título que justi
fique su crédito, ha jo apercibimiento de no ser admitidos de lo 
contrario, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1 .» de Julio de 1858.=Licenc¡ado, Fermín Gutiérrez v Gómara. 2S75 i _____
En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez toga

do de primera instancia y del distrito de Palacio de esta capital 
se cita, llama y emplaza al Sr. D. Ramón Patino, natural y veci
no de esta corte, de estado casado y de 80 años de edad, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro de nueve;dias, que por se
gundo término se le señala, se presente en dicho Juzgado ó en 
la cárcel nacional de esta villa á responder á los cargos que le 
resultan en causa que se instruye á instancia de D. Valero Pra- 
des, por abuso de depósito de la cantidad de 44.000 rs • bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará en su ausen
cia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 2559

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez toga
do de primera instancia y del distrito de Palacio de esta capital 
se cita, llama y emplaza á José N., cuyo paradero y habitación 
se ignora, que á su mujer se la conoce por la Muda, y han vi
vido en la calle del Aguila, casa inmediata á la titulada de Vi- 
llalvilla, para que dentro de nueve dias, que per segundo térmi
no se le concede, se presente en dicho Juzgado ó en la cárcel 
nacional de Villa, á responder á los cargos que le resultan en 
causa que se instruye contra Manuel Soler García, pór expender 
moneda falsa ; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sus 
tanciará en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que
hay a lu *ar-______________________ ______________* •  2560

D. Miguel Salgado Membiela, Juez de primera instancia de la villa y partido de Monforte.
Un u !a °  ,n ut0ri0 que Tomas Balboa• “ atural de Santiago de V¡-
ñié cor?i u Y Ve?‘n0 Raü Esléban de Alan - en e^e  partido fué condenado, entre otras penas, en 32 meses de prisión cor
reccional por consecuencia de causa que á él y otros se formó 
por lesiones a Vicenta Vázquez y Froilan Vázquez, y allanamien
to de morada; y como hubiese llegado el caso de remitirlo al 
presidio correccional de !a Coruña para el cumplimiento de di- 
cha pena, y no fuese habido por haberse ausentado al Reino de 
Castilla sin saberse su fijo paradero, he acordado exhortar como 
lo hago en nombre de S. M. ,Q. D. G.), á todas las Autoridades 
de las provincias de Valladolid y León para que 6e sirvan dar las 
órdenes oportunas para la captura de dicho sujeto y su remisión 

es‘e Ju?*ad0, * cuy° 0“ se insertan sus señas á continuación
Dado en Monforte á i  de Julio de m s . — ytiguel Salgado Mera- biela.xrrDe su mandado, Ramón Somoza.

Senas de Tomas Balboa.

r i í # r ! Í r 5 r b ü » o eSCT '  *d a d 3 1  afios' cafa ««tonda, na- S L f  I A (? l o r ? >1ü ®B 0 ’ PeI° y  OJOS castaños, barba poca Viste panUfoB de lino blanco, chaleco de paño aztil, elástica de lana 
««obrero de paja efi la actualidad, zapatos gruesos v usa ñó» d» estambre encarnado. ' y sa faj*2564

*  — * -
dad, cuyas señas son: e s t a t ! ^ « dose su vecln- 
1«6 , mellado de los dientes superiores, C¿Q un iunar°0’ °Ji°S 8ZU 
lio derecho, vestido con chaqueta y pantaton d“ v ~
brero calafiei y zapatos blancos, siendo como de 30 aiíoTde e d V  
para que se presente en estas cárceles en el término de 39 dias 
á Contar desde el en que se inserte este edicto en la 
« * in d ,  á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo instruyo de oficio sobre hurto de una jaca á An
tonio Romero, de esta vecindad; apercibiéndolo que de no veri- 

carlo se le tendrá por contumaz y rebelde á los llamamientos
piales, parándole el perjuicio que haya lugar
jM ra q u e n o  pueda alegar ignorancia se fija el presente. 

£uez.=por “ Maa á 5 de Jnl‘0 de f 858 .=  Juan Agustín Rodri- 
...... andado del Sr. Juez, Juan Antonio Rubio. 2565

D. Santiago "•»   "r......... .............................i
tido de Huesca y ° ? Juez de Primera instancia del par-
su provincia por ause^L  j  Júfcgado especial dé Hacienda en *  m  propietario.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Juan María Calisau- 
nauba, Manuel Lapeira¿Luciano Casasurías, Enrique Horcada y 
Francisco Casamayor, vecinos de Cantares y Villalonga, en el 
vecino Imperio, para que en el preciso término de 30 dias com
parezcan en este Juzgado de Hacienda á ser notificados del tras
lado que en auto de esta fecha se les confiere del escrito de acu
sación fiscal en causa que se continúa contra los mismos por el 
delito de defraudación, en el caso de que no se allanen á sufrir 
las penas que contra ellos pide el Promotor fiscal; bajo apercibi
miento de que si trascurre dicho término sin haberlo verificado, 
se les declarará rebeldes y contumaces, continuando su curso el 
proceso en su ausencia y rebeldía, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Huesca á 6 de Julio de 1858.=Santiago María Corti
jo ,= P o r mandado de S. S. y A. D, A ., Pascual de Lasala.

2566

D. Joaquín González de la Huebra, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente se anuncia el hallazgo de una yegua, al sitio 
dehesa de Aceuclosa, término de Zarza junto Alanje, el dia 4 ó 
5 de Octubre del año ultimo, pelo castaño, cerrada, con hier
ro en la nalga derecha, y se anuncia al público para que la per
sona que se crea con derecho á la expresada yegua, lo deduz 
ca en este Juzgado dentro del término de 14 meses.

Dado en Mérida á 5 de Julio de 1858.=Joaquin González de 
la Huebra.—Por su disposición, Bartolomé Saura. 2567

D. Eulogio García Martin, Juez de prim era instancia por 
S. M. de esta villa de Montanchez y su partido, en la provincia 
de Cáceres.

Por el presente cito y emplazo á Luis García, de oficio mi
nero, natural que se dice ser de Logroño, para que en el tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, comparezca en este 
Juzgado para hacerle saber la sentencia recaída en la causa que 
se ha seguido en su rebeldía por heridas á Francisco Jiménez y 
demas acordado en la misma; apercibiéndole que de no verifiZ 
cario le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Montanchez y Julio 7 de 1858.=EuIogio G. M a r t in .^  
Por mandado del Sr. Juez, Antonio Fernandez Lázaro, Escri
bano. 2568

D. Pablo Lazcano, Caballero de la Real Orden americana de 
Isabel la Católica y Juez de primera instancia del Burgo de 
Osma.

A todas las Autoridades civiles y militares hago saber, que en 
la noche del 28 de Junio último, dos hombres desconocidos, cu
yas señas adquiridas hasta ahora se expresarán, en término de 
Alcoba de la Torre, viniendo del mercado de Huerta de Rey, ro
baron á Márco* Zorrilla y Bruno López, vecinos de Zayas de Tor
re , llevándoles un macho mular con dos fardos que contenían va
rita géneros de bayetas y otros, un par de alforjas con un peda, 
zode terliz, otro de rotor, tres pañuelos sueltos, un libro de 
cuenta de los géneros fiados, una capa y una cubierta eubrecar- 
ga con cordones encarnados, 280 rs. en monedas de plata y cal
derilla, y otro macho aparejado con lomillos y freno; por cuyo 
suceso se instruye la competente causa criminal; y  habiendo acor
dado la captura de aquellos, para que tenga efecto, ruego y su
plico á dichas Autoridades que por cuantos medios estén á su al
cance y les sugiera su buen celo, adopten cuantas medidas crean 
necesarias, á fin de que se capturen dichos dos malhechores, y 
caso de conseguirse los manden conducir á este Juzgado con los 
efectos y enseres que fueren aprehendidos y con las seguridades 
competentes, pues en ello se interesa el mejor servicio público.

Dado en el Burgo de Osma á 3 de Julio de 1858 —Pablo Laz
cano.—Por mandado de S. S., Florentino Rodríguez.

Señas de los ladrones.
El uno alto, vestido de pantalón de pana como rayada, cha

leco de cuadros, chaqueta oscura de verano, boina cf gorra á la 
cabeza y alpargata abierta, de edad como de 40 años.

El otro de estatura legular, de 36 á 40 años de edad : viste 
también de pantalón de pana como negra, chaleco de colores 
chaqueta de paño negro, con gorraá la cabeza y alpargata abier
ta : llevan un borriquillo y parece se dedican á vender tienda ó 
géneros de quincalla.

G. Toribio Alvarez. Magistrado de Audiencia , Juez de pri
mera instancia del distrito del Barquillo de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercero y úl limo edic
to y término de nueve dias á Pedro Redondo y Márquez, cuyo 
paradero se ignora, para que comparezca en la cárcel de Villa, 
en este Juzgado, á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se le instruye por estafa, donde se le oirá en justicia- 
bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro del expresado 
término, que por último se le concede, se sustanciará la causa en 
su rebeldía con los estrados del Tribunal, parándole el mismo 
perjuicio que si fuere en persona.

Dado en Madrid 8 de Julio de 1858.=Toribio Alvarez. =  Por 
mandado de S. S., Policarpo López. 2571

D. Severo Montalvo, Juez togado de primera instancia del 
distrito de las Vistillas de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Saturnino Hernán
dez , alias el Monago , natural de Illescas, de 30 años de edad 
dedicado en esta corte á la correduría de granos, cuyo domici
lio se ignora , para que se persone en mi audiencia’, á fin de 
prestar su declaración en la causa que contra él se sigue por 
creerle autor de las lesiones inferidas á Cándido Alonso en la 
noche del 1 1 del finado Junio en la oalle de Toledo.

Dado en Madrid á 5 de Julio de 1858.=Severo Montalvo =  
Por mandado de S. S ,, Cayetano Sola. 2572 ’

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

BARCELONA 5 deJulio.~E\ tiem po vário , inseguro 
y en c iertas ocasiones tempestuoso que reina de unos tres 
días á esta parte , y sobre todo, el fuerte pedrisco que an-
H ! L » St 8“ n aSep 'Ce’ f,ayó por la partfi de pala« .  Iiácia ia p a r le  baja de G ra n o lle rs , y  tam bién p o r la de Caldes

San Feliu  de Codmes , Castelltersol y Plá de Bages há 
hecho b a ja r el term óm etro b astan tes  g ra d o s , hasta el 
punto  de que personas que v iajaban en  la m añana de 
ay e r p o r la p arte  de la m o n tañ a , se v ieron precisadas á 
hacer uso de la capa. En algnnos de los expresados p u n 
tos, el granizo ha causado desgraciadam ente bastantes p e r
ju ic ios, habiendo quedado algunas viñas lim pias de hoias 
como en  lo más crudo del inv ierno . Los hom bres que 
trabajaban  en el cam po tuv ieron  que re tira rse  precip i
tadam ente , pues las p ied ras e ran  tan  gruesas que d o -  
dian ocasionarles grave daño, en  tanto que en  algún Da 
raje tuvieron bastan te fuerza para ro m p er varias tejas de 
las cub iertas de las casas. Fué fo rtu n a , en  medio de tan '  
ta desgracia, que la tem pestad d u ra ra  solo de ocho á diez m inutos.

Según se nos ha m an ifes tad o , el ju ev es t .* de ios cor- 
ríentes tuvo lugar la solem ne bendición del ta ller de fo r
ja  que se acaba de con stru ir en el Clot por la sociedad 
Font-A iexander. Acto continuo se puso en  m ovim iento  
la p rim era  sección de c ilin d ro s , elaborándose barras  de 
h ie rro  de d istintas d im en s io n es , las q u e , sujetadas á d i
ferentes p ru eb as por los in teligentes que p resenciaron  
el ac to , dec lararon  estos que el h ie rro  e ra  de m uy bue 
na calidad, á pesar de que faltaba sujetarle á o tras m am " ptilaciones. {Diario.)

Berga 3 de Julio.—Todo el dia de hoy ha estado llo
viendo, y con a b u n d a n c ia , pero lluvia de inv ierno  sin 
truenos. El te rm óm etro  R. ha bajado á 1 0 a. En la m onta
na ha nevado abu n d an tem en te , y p o r esto no es ex traño  q ue haya bajado tanto  la tem p era tu ra .

O lo t 5  de  Julio.— Uaaab u n d an te  lluvia, por fin ha ve
nido  i  d isponer los cam pos p ara  la siem b ra del alforfón 
o sea fajol, principal alim ento de los m enesterosos de este 
país y  a rean im ar los m aíces, ya bastante apurados por 
la sequía que sufrían . El tiem po ha refrescado en  té rm i
nos que apenas se puede co n tinu a r con vestidos de vera
no , y no es ex traño , pues desde acá vem os no m uy léios 

n¿ f  ne que ha caido en las altas m ontañas. r\u- Üst0/Í d® los Gele s > nuestro  Excmo. é lim o. Señor Obispo de Gerona, nos favorece con su  presencia h ab ien 
do venido, según tenem os presentido , f  continuar su v t
qu3e estivom ^r^ntT 16 n° PqUd° ?aSar «z
de la C onfinnacion ,’ / a y eJ l S n ' n ,l ,, t ne ¡ ^ a m e n t o  
Oficios, dió su pasto espiritual suhLnHn 1 ° S ^ ivinos 
donde dejó oír su evangélica, Agradable y  pem w si’v a ' í  
A un  auditorio  tan num eroso, que ap ó n a l Jod ia caber en  
el tem plo; acciono de g racias en gran  m anera al Todop0 .  
deroso p o r el beneficio de la lluvia q ue acababa de dis
pensarnos después de tan pocos d ias de rogativas v e n  
tanta necesidad como teníam os de ella. (Diario.)

CáDlZ.—Jerez de la Frontera 6 de Julio.—A yer  por la 
m añana descargó una furiosa torm enta sobre nu estro  
p u e b lo , causando en el cam po daños de g ran  considera

ción. Según hemos oido á personas bien in fo rm adas, p a 
rece que la granizada que cayó sobre las v iñas d estruyó  
en algunas cási toda la cosecha.

Tampoco es pequeño el daño causado en las eras, pe
ro no tiene com paración con el que han sufrido  los* v i
ñedos. fG uadalete.)

CORDOBA. 7 de Julio .— Hoy deben in g re sa re n  la caja 
de la provincia los quintos sigu ien tes:

De C a b ra , 17; Puente G enü  , 19; la R am bla, 1 0 , v 
bao S ebastian , 2 . M añana ing resarán  de R ute , 15 ; Santa 
E lla, 4 ; T orrecam po, 6 ; V alenzuela , 3 ; Valsequillo , 1: 
\  ic lona , 2 ; Villa del Rio, 5 ; V illa tra n ca ; 3 ; V illaharta, 2 , y Vi lia nueva de Córdoba ,9 .
Piesultado del juicio de declaración de soldados y suplentes 

celebrado por el Excm o . Ayuntam iento constitucional de 
Córdoba , respecto á los mozos sorteados en Abril último.
Mozos sorteados, 265.
Exceptuados del servicio por faltos de talla , 41.
Idem  por padecer defectos ó en ferm ed ades, 52.
Idem por tener exención lega l, 5 4 .
Elim inados como com prendidos en  el art. 45 de la ley 

de reem plazos v igen te , 24.
Idem por haber fallecido, uno.
Idem por estar duplicado , uno.
D eclarados so ld ad o s ,70.
Mozos que deben abonarse  al cupo según los d o c u m entos que o b ran  en Secretaría , 4.
Idem  id. y cuyos docum entos aún no se han  r e c ibido , 5 .
Idem  que están sufriendo co n d e n a , 2 .
Idem  pendientes de fallo , 6 .
Idem que aún no se han p resen tado , 5.
T o ta l, 265. (D iario )
GRANADA 6 de Julio, ~R{ incansab le celo de n u es

tro amigo D. Agustín F ernandez C abezas, cura propio de 
G ualchos, ha conseguido que en el anejo de Calahonda 
se proporcione un san tuario  provisional, donde oigan misa 
aquellos fieles y ios que van á tom ar los tranquilos b a
ños del m ar en dicho punto, y e n tre  tanto se edifica la 
deseada ig lesia , para lo que el G obierno tiene librado ya algunos fondos. (Dauro.)

GUIPÚZCOA.— Guernica 6 de Julio .— Juntas g en e ra 
les de G uernica.—-Sesión del lunes 6 de Julio de 1858.__
A las n ueve de la m añana de este dia ocupan sus as ien 
tos en el sólio de sillería construido p ira  este acto á cam 
po ra so , so el árbol de G uernica , los Sr es. C orregidor 
político, Diputados generales , Síndicos, Procuradores g enera les  y  Secretarios de justicia.

Puestos en  pió S. SS., el Sr. Corregidor se adelantó a l 
gunos pasos hasta llegar á las gradas del sólio, y so el 
árbo l ratificó el ju ram en to  prestado de conservar los fue
ros, buenos usos y costum bres de este nobilísim o solar. 
T erm inada esta cerem onia, el Secretario  procedió en  alta 
voz al llam am iento de los 115 pueblos que tienen votos 
en ju n ta s  , y acudiendo sus respectivos apoderados con 
sus p o d e re s , fueron estos recibidos en la form a de costum bre.

Después de esta solem nidad , la lim a. Diputación y los 
apoderados se d irig ieron á la sala de ju n ta s, en donde 
asistieron á la misa que se celebró.

Term inado este acto llamó el Secretario  á los señores 
padres de provincia^y apoderados, y ocuparon  sus asien 
tos , así como los señores de la D iputación la m esa de la presidencia.

Púsose en  pié poco después el Sr. C o rreg id o r, y leyó 
un sentido discurso , que fué escuchado con m arcadas 
m uestras de ap robación ; hízose de él una ligera versión 
ai vascuence, y acordóse que se im prim iera y circulase por los pueblos del Señorío.

A propuesta del Sr. C orregidor dispone la Ju n ta  nom 
b ra r  la Comisión de revisión  de poderes, y á la del señor 
Diputado general de turno, que las anteiglesias de B asau - 
r i y  V ed ia , que todavía no tienen  señalada m erindad  
se agreguen, con carácter in te rino , á la de Uribe á calidad 
de que la Ju n ta  resuelva más ta rde  defin itivam ente so b re  este punto.

El Sr. Diputado de tu rn o  advirtió  á la Junta que, con 
motivo de haberse obtenido la propiedad de 1a magnífica 
imagen de la P u rís im a C oncepción , patrona de Vizcaya 
que en las ú ltim as ju n ta s  se ostentó en la cerem onia de 
la declaración do g m ática , y resuéltose trasladarla  esta 
tarde á las cinco en punto con toda solem nidad desde la 
iglesia de Santa María, donde en la actualidad se en cu en 
tra , al a ltar del salón de ju n ta s , inv itaba á los señores 
apoderados á que la acom pañen procesionalm ente p ara  d a r  más explendor al acto.

La Ju n ta  da m uestras de aceptar la invitación y de acudir á la cerem onia.
Con lo que se levantó la sesión á las once en  p u n to  

después de leerse, por el Diputado general, la m em oria 
siguiente:

«En cum plim iento de un  deber que me im pone el fue
ro , m e presento á responder de todos los actos de la a d 
m inistración á cuya cabeza tuve el alto honor de ser co
locado por V. S. hace un año. A unque la lec tu ra  del r e 
g istro hará conocer á V. S. el estado que p resen tan  ios 
asuntos en que la D iputación ha in te rven ido  du ran te  el 
año de su adm inistración , creo deber llam ar desde luego 
la atención de V. S. hacia los m ás im portantes.

E n el curso del año foral que hoy te rm in a , ha tenido 
lugar el feliz natalicio del P ríncipe cíe A stúrias. La D ipu
tación, como rep resen tan te  de u n  pais em inen tem ente 
religioso y m o n árq u ico , celebró este fausto suceso con 
u n a  solem ne función de iglesia en  acción de gracias al 
T odopoderoso, con regocijos públicos y con u n  acto de 
caridad  conform e con los benéficos sentim ientos que a b ri
ga el corazón de nuestra  augusta Soberana, distribuyendo, 
en tre  las familias y personas m ás necesitadas de la p ro 
vincia , una lim osna de 48.810 r s . , á razón  de 20 por cada 
u n o  de sus fuegos.

La experiencia ha dem ostrado que las reglas adopta
das por V. S. para cu b rir las sagradas atenciones del culto  
y clero , p resen tan  de cuando en  cuando algunas dificul
tades en  su e jecu c ió n , y  convendrá que V. S. dicte las 
p rovidencias que consigan allanarlas.

El expediente de su  razón in form ará á V. S. del modo 
con que han  sido cum plim entadas sus órdenes refe ren tes 
al ferro -carril. Los convenios celebrados en tre  la D ipu ta
ción y  el Crédito m oviliario, aseguran  la construcción de 
la via férrea en  este pacífico suelo, cuyos hijos y  h ab itan 
tes y o tras personas afectas á él, se h an  hecho “dignas de 
la adm iración g en e ra l, p o r el generoso desprendim iento  
con que han  depositado sus fortunas en las aras  del b ien  
com ún. La Reina n u estra  Señora, su G obierno y  las Cór- 
tes del r e in o , h an  dispensado á Guipúzcoa en  este vital 
a s u n to , la m ás decidida protección. Justo es que los r e 
presentantes de este pueblo leal y agradecido, dem uestren  
su especial reconocim iento á los altos poderes del Estado, 
á la Compañía de Crédito m oviliario y  á los buenos g u i-  
puzcoanos D. Ferrnin  de Lasala y D. Luis de M ariátegui, 
que tan  relevantes servicios han  prestado á V, S. en  tan  
solem ne ocision . Merced á esta protección y á estos se r
vicios y al patriotism o de todas las clases del país, se han  
inaugurado ya solem nem ente las obras de la via férrea, 
que d u ran te  su curso sostendrán  in n um erab les fam ilias ' 
y desde el m om ento de su té rm in o , asegurarán  la p rospe
ridad  y  ven tura de este solar y de gran  núm ero  de p ro 
v incias de la nación á que nos gloriam os de pertenecer,

Se está ahora en el caso de pensar sóriam ente en  dis
poner los medios necesarios á cu b rir  la p arte  q u e , según 
la le y , corresponde á la provincia en la subvención  que 
debe abonarse por el estado á la em presa  concesionaria, 
y este es uno de los puntos sometidos á la  resolución dé V. S. en  estas jun tas,

Conforme á lo decretado por V. S , , se han  ejecutado 
las ob ras de reparac ión  necesarias en  el p u erto  de Gueta- 
r i a , y se construye en el de Zarauz un  m uelle que s irv a  
de abrigo á las em barcaciones.

Desde Inchaurre ta  ó Elgoibar se practica una im p o r
tante reform a, que m ejorará no tab lem ente aquella parte  
de cam ino del rio Deva, y se ha efectuado ya la recepción 
definitiva de las carre te ras q ue, partiendo de dicha villa 
de Elgoibar y de la de M otrico, conducen á los confines 
de Vizcaya. Con estas nuevas v ías , cuenta esta m ontuosa 
y reducida p ro v in c ia , cerca de 80 leguas de b ien  cuidado 
cam ino R e a l, que al propio  tiem po que ofrecen comodi
dades al v ia jero , facilitan las transacciones com erciales, 
siendo ya pocos ios cam inos que hay  que co n stru ir para 
com pletar el sistem a de carre te ras adoptado por V. S.

La triste  perspectiva que ofrecía Guipúzcoa al p r in 
cipio de nuestra  adm inistración á causa de la escasez de 
subsistencias, puso á la Diputación en  la necesidad de 
con tinuar el acertado método de asistencia á las ciases 
m ás necesitadas del p a is , planteado p o r la an te rio r. T u 
vo para  ello que valerse de la eficaz cooperación del dig
no hijo de V. S. Sr, D. Luis de M ariátegui, que volvió á 
p re s ta r  generosam ente un  seña lado  servicio á su país, h a 
ciéndose nuevam ente acreedor á su  gra titud . La D iputa
ción tuvo que hacer con este m otivo bastan tes sacrificios 
pero  está cada vez m ás persuadida de q ue con ellos há 
salvado á innum erables fam ilias de la te rr ib le  calam idad del ham bre.

Se han puesto en  planta las reform as in troducidas por 
V. S en sus últim as ju n tas  sobre el pago de las estancias 
que causen los pobres en las casas de so c o rro , y conven
drá que en las presentes se adopten algunas reglas co m 
p lem entarias , teniendo p resen tes los datos que constan 
en el expediente que se som eterá al exám en y  resolución 
de V. S. De este modo cam inará sin  tregua en G uipúzcoa á 
su  perfección el im portante ram o de b en eficencia , que tal 
como e s tá , es uno  de los m ayores títulos de gloria ju s ta 
m ente adquiridos por la p atria rca l adm inistración  de V. S.

Con motivo del proyecto de lev sobre devolución de 
b ienes al clero presentado á las Cortes p o r el G obierno

de S. M., ha elevado la D iputación al T rono una rev eren 
te suplica con el fin de que á los Cabildos eclesiástos V á 
las com unidades de religiosas de esta p rovincia se les 
devuelvan los b ienes raíces , censos y dem as acciones de 
su pertenencia que no se hubiesen  enajenado por efecto 
de la ley de 1 .° de Mayo de 1855, indem nizándoseles en 
títulos in trasferib les  de la Deuda del Estado la parte  
que se les hubiese vendido. Fuertes son las razones en 
que esta solicitud se apoya, y debem os esperar que, en 
cuanto de la justificación de S. M. dependa , p asa rán  á la 
posesión del virtuoso clero de Guipúzcoa las p rop ieda
des cuyos productos sirven  para la sustentación del culto 
y sus M inistros, y  al pleno dom inio de las religiosas los 
bienes que form an el patrim onio que de sus padres r e c i
b ieran  al dar el adiós eterno á sus familias y al mundo.

El b rillan te resultado que ha producido la exposición 
de ganados celebrada en  el presente a ñ o , justifica p len a
m ente las previsoras m edidas adoptadas por V. S. para 
prom over el fom ento y m ejora de este im portantísim o 
ram o q u e , dando hoy una idea del b ienestar de que la 
provincia goza, está llam ado á ser m uy en  b reve uno 
de los principales elem entos de la riqueza de su suelo.

Teniendo la D iputación presente el encargo que se s ir 
vió Y. S. darla  en las últim as ju n ta s  so b re  el arreglo  de 
los sueldos y pensiones que aseguren la su erte  de sus 
em pleados, som eterá á la resolución de V. S. el pensa
m iento q ue ha concebido acerca de este p articu lar. Con 
tal m otivo me es sum am ente grato consignar en este d o 
cu m en to , que el celo, pureza y  lealtad de los actuales 
em pleados, les hacen acreedores a la protección de Y. S. 
habiendo correspondido su Secretario  D. M artin de U r- 
reiztieta  tan cum plida y satisfactoriam ente á la confianza 
que depositó V. S. en él hace u n  a ñ o , que nada ha dejado 
q ue d e se a r , en  medio del ex trao rd inario  trabajo qué ha 
ofrecido la suscricion ab ie rta  con objeto de prom over la 
pronta ejecución del cam ino de h ie rro  de esta p rovincia.

Por efecto de la p a z , de la seguridad y de la confian
za que en el pais re inan , han  ido y van aum entándose los 
productos de las ren tas p rov inc iafes, facilitando á la Di
putación los recu rsos indispensables para c u b r ir  todas 
las obligaciones de su cargo con la p u n tu a l religiosidad 
que tanto enaltece el crédito  de Y. S.

Con arreglo  á la práctica inm em orial observada co n s
tan tem en te  en la p rov inc ia, se p resen tarán  á Y. S. ju s ti
ficadas, con los debidos com p ro b an tes, las cuen tas del 
año foral que ha esp irado , así que los p resupuestos de 
ingresos y  gastos q u e , con la aprobación  de Y. S. debe
rán  reg ir en  el próxim o venidero .

Se som eterán  tam bién á la resolución de Y. S. dife
ren tes asun tos de ín te res p ú b lic o , cuya nóm ina se leerá en una de sus próxim as sesiones.

A ltam ente consolador es el aspecto que la provincia 
ofrece. A beneficio de la tran qu ilidad  constan te que en su 
recin to  im p e ra , de la p rofunda veneración  que sus h a b i
tan tes  profesan á la religión de sus m ayores, del re sp e 
to y  am or q ue les m erecen  sus leyes y  sus A utoridades, 
de la protección que Y. S. d ispensa á todos ellos sin d is
tinción de clases n i ca teg o ría s , y  del im pulso que V. S. 
da á todo cuan to  conduzca á la via de los ad e lan tam ien 
tos, el contento y b ien es ta r son generales. Debemos espe
r a r ,  p u es, que observando como hasta aquí las sabias y 
m aternales p rescripciones de Y. S., p reste  la D ivina P ro 
videncia á nu estro  am ado país el señalado favor de m an
tenerlo  siem pre flo recien te , siem pre dichoso.» ( Iru ra c - bat.)

VALENCIA 7 de Julio .—H an term inado ya los trab a 
jos de declaración de soldados y sup len tes en los cuatro 
d istritos de esta cap ital, teniendo un  resu ltado  sum am en
te satisfactorio , gracias al celo desplegado por el A yun
tam iento y Diputación provincial.

Sabido es que cuando solo un cán taro  abso rb ía  to 
da la cap ita l, llegaba la época de hacerse la d e c la ra 
ción de soldados, y el núm ero  co rria  hasta el cuadruplo  
del cupo pedido. En el año de 1857 no llegó á co rre r  el 
núm ero hasta el trip le del cupo; pues de 196 soldados 
que se pidieron, quedó hecha la entrega al llegar al n ú 
m ero 541, notándose ya u n a  ventaja de consideración en 
las operaciones todas del reem p la zo ; pero en  el año ac
tual han excedido al an te rio r  los buenos resu ltados o b tenidos.

Ciento cinco soldados han sido los señalados á esta ca
p ita l, cuyo en treg a  dió p rincip io  el 29 del pasado m es‘ 
estos 105 hom bres han  sido extraídos y declarados solda
dos de en tre  20 0  mozos sorteables de todos los d istritos 
no llegando al duplo del cupo lo que ha corrido  el n ú 
m ero en  el p resen te  reem plazo, como se dem uestra en el siguiente e s tad o :

Número Número adonde ha
Distritos Solda~ Ue«ad0  la11SUU0S‘ dos que se declara-plden. eion desoldados.

M ercado.................................................... 19  ^
M ar.....................................................   27 58
San V icente ............................................  34  70

S e rra n o s .. ................................    25 45

Total   105  200

Este satisfactorio resu ltad o , no conocido en Valencia 
desde que rige la actual ley ck3 reem plazos, da un a  p ru e 
ba inequívoca del celo con que cada una de las seccio
nes ha desem peñado todas las actuaciones re fe ren tes  al 
acto del llam am iento  y declaración de soldados.

Los partidos ex tram uros han  dado tam bién  el mismo 
resultado que V alencia, no habiendo corrido  el núm ero 
el duplo del cupo de soldados que á los m ismos se pide 
según se dem uestra á continuación: ’

Número Número adonde ha
Partidos de solda~ “egado lamanicios. dos que se declara-

piden. cion de soldados.

Calle de M urviedro        12 \ g
Calle de C u a r ta .    g 47

Calle de San V icenta ........................ 5 g
Partido de San E stéb a n .    5 4 ^
Partido de Santo T om as . 4 5

T o t a l    34 53

Estos h a n  sido los resu ltados obtenidos en  la decla
ración de soldados correspondien tes al reem plazo del año 
ac tual, que dem uestran  el celo y  rectitud  de todas las 
personas que h an  in te rven ido  en asunto  tan  delicado como im portante.
, u EL d¡av F  dei Ju lij  sf  °.t0 ,r8 ó J a esc ritu ra  de cesión á la S ra. Vizcondesa de Jo rba lan  de parte  del edificio de 
San G regorio, p ara  que pueda E stablecer el Colegio de 
D esam paradas y  esclavas del S an tísim o Sacram ento  v 
de la Caridad, de que nos hem os ocupado de ten id am en te  en  o tra ocasión.

El A yuntam iento  conserva su p atro n ato , y van á e je 
cu tarse obras de consideración p o r cuenta de la m ism a 
Vizcondesa, á cuyos laudables esfuerzos deberá Valencia 
el poder co n ta r con u n  establecim iento tan  útil v  c u y o s  
benéficos efectos se h an  hecho n o ta r  en  todas lás pobla- ciones donde se han  establecido.

A yer tarde llegó á esta capital el Excmo. Sr. D. Rafael 
Echague, CapUan general de estos re in o s , hospedándose en  la fonda del Cid, r

Como v erán  nu estro s  lectores en  la ó rden  de la plaza 
á la una de la  ta rd e  de hoy se p re sen ta rán  á cum plim en- 
tarle todas las Corporaciones m ilitares de esta guarnición (Diario Mercantil.)

Concentaina 5 de Julio .*—Hace siete días empezó en  
esta la trilla : desde el p rim er dia em pezaron poco ó m u 
cho las llu v ia s , hasta que ay e r, y  au n  a n te a y e r, rom pió  
á llover, en  tales té rm inos, que los pobres lab rad o res no 
dejarán  de su fr ir  alguna p érd id a , pues el agua áun  
no ha cesado. El resto  de la Cosecha se p resen ta  m uv 
bien. J

Los precios en el m ercado son los sigu ien tes:
Trigo, 17 rs. Maiz, 7. L inaza, 15. A ceite, 42. V ino, 10. A guard ien te , 32. (Id.)

MERCENARIOS  ESPA Ñ O LES
H a b a n a  2 9  de Mayo.

[(Couclusion.)
JA M O N E S. De los de Holanda se vendieron  200 lle 

gados ay er en el Cuba Packet,  á precio reservado.
LICO RES. Se h an  vendido 150 cajas de botellas s u r -  

tid a sd e  la Aténas á 17 rs. u n a ; 50 id. de id, d é la  Polar, 
á 18 rs.; 200 id, de id . del Jesús María y José , á 22 re.; 5 
idem  de guindas en  a g u a rd ie n te , á 5 ps, fe.; 56 id 5 de

ajenjo, á 4 ps. fs. ; 70 id. de frascos de Curazao á 8 y m e
dio pesos fuertes u n a , todos del an te rio r.

M IE L  DE P U R G A . Continúa sostenida la dem anda 
firm e y ai precio de 3 y medio rs ., habiéndose exportado 
329 bocoyes para Holmes Hole , 313 p ara  Boston y 288 
para P o rtlan d : total 930 bocoyes.

n i e l  d e  A BEJA S- Se h an  exportado  37 tercero las 
rola^ ^ am ^ u r8°  Y  ̂ Pai a C o p en h ag u e: total 40 terce-
. . ^ ^ P E R a s .  A yer se han  realizado 103.000 piés ta- 
n tea del Martha HUI á 29 y medio ps. fs. m illar; 84.440 id id. de id. d é la  Orinoco, á 31 ps. fs.; 160.000 
ídem id. pino blanco d e ja  tí. A llston , á 34 ps. fs. m illar.

M A RR A SQ U IN O . Se colocaron 50 cajas de pomos de 
la Polar a 26 r s . , y  150 id. de la A téna*,á  22  rs  caja,
i P),e *a de A m sterdam  se vendieron
a i S W  t,le k\. Piet-Heiná 18 ps. fs . qu in ta l v 75 ídem del Cuba Packet, á precio reservado.

M A IZ .Hoy se realizó una partida de 500 sacos del 
a r ro b a r  ’ Va 0 r l e a n s ' á 4 y lres cu artos reales
i -P:f»P E F .  ,s e han hecho ventas de 20  cajas florete de i . , 3. y 3. de la Polar a los precios de 27, 20  y 15 rea 
les resm a , 170 balas del de estraza de la Pepa , 17 id. de 
ídem  de la Carmencita y  so id. id. de la Valencia á uno v m edio rs. resm a.

*ian rea^ zado del cargam ento  del Beaut y de H a h fa x  50 te rce ro las , 283 tabales y  37  medios id. 
de bacalao, á 5 un  cuarto  ps. fs. q u in t a l - j 80 tercerolas y 
^32 tabales de ro b a lo , á 4 y tres cuartos ps. fs. del James 
S tcw a rt, 25 tercios y 100 tabales de bacalaos á 5 y u n  
cuarto  ps. f s . , 150 tercerolas y 600 tabales de id. á 4 y 
siete octavos ps. fs. q u in ta l, 286 cajas de 100  cuartos de 
latas de sardinas del Jesús María y José á 4 y  tres cuar
tos rs. lata , 2 id. de 200  id. del mismo á 4 y siete octa
vos rs. lata , y 14 cascos de pescado del Reindeer á 22 rs. quintal.

P IN E N T O N . Se vendieron 6 sacos de la Constancia á
9 ps. fs. q u in ta l , 10 b arriles  de la Pepa y 50 id. de la Carmencita á 8 ps. fs. quintal.
a car§am ento de la P iet-H ein , com puesto

e ?. , caJas de redondos y 1.500 p a tag ra s , d icen que se 
realizó a 26 y  medio ps. fs. q u in ta l , y ay er igual ñ á m e 
m elo de ám bas clases del Cuba Packet á precio reservado.

SALCHICHON. Se colocaron 10 cajas de A rles á 56 
pesos fuertes y 4 id. de Boloña á 65 ps. fs. qu in ta l del Jesús María y  José.

SOLERIA- Se han  vendido 6 m illares losetas b lan 
cas v coloradas de la Teresita á 30 ps. f s . , 300 varaS de 
losas del Jovellanos á 12 rs. vara , 17 m illares de losetas 
de la E m m a Lincoln  á 27 ps. fs ., 15 id. de la Antonieta  á 
34 ps. fs. y 220 serones de la m isma á 30 ps. fs. millar.

SEBO Se colocaron 20 cajas en pasta de la Valencia á 16 y m edio ps. fs. quintal.
TABACO TORCIDO. La sem ana ha estndo algo d es

anim ada en general, consistiendo la exportación en  347  
m illares para N ueva O rleans, 388 para H am bur^o , 66  
para Cádiz, 46 p ara  San Sebastian , 18 para Marsella, 3 
para T rieste , 2 para Malta y 2 para Barcelona- total 872 m illares.

t a b a c o  e n  r a m a . Sin variación su m archa de 
operac iones, habiéndose exportado 15.421 lib ras para 
H am burgo , 7.610 para N ueva O rleans y 1.521 para Malta : total 24.556 libras.

TABACO b r e v a .  A yer se vendieron 24 cajas del a lm acén a 21 ps. fs. qu in tal.
jf? TO C IN ETA  Del alm acén so despacharon 10 cajas á 15 pesos qu in tal.

V ELA S. Se han vendido 150 cajas d é la s  de com posi- 
cion a precio de v is ta , 10 id id. del Jesús María y  José á
u  id ‘ de la á 30  Ps- fs- > 25  ¡d. del H,Metcalf a 21 ps. fs. y 6 id. de id. del alm acén á 32 V ttle- dio ps. fs. quintal.

v i n a g r e .  U na partida de 18 medios barriles dél 
Jesús M ana y José se vendió á 8 un  y cuarto  ps. fs. Uñó.

*a sem ana se h an realizado 61 b a rrile s  y 30 m edios seco de la T eresita , á 8 y  m edio ps. fs. u n ¿  
50 pipas tinto de la Valencia, á 51 ps. fs.; 120  cu arte ro 
las San Vicente de la Teresita , á 58 ps. fs.; 90 p ipas y 20 
m edias tinto á precio de v ista ; 40 botas y  420 b a rrile sse -  
C(ona -j caJa s d e  Valdepeñas, 20 id. m ontilladoy 30 id. moscatel, á 3 y medio ps. fs. caja, todos d é la  Pepa' 
r0 botas y 500 barriles seco de la Carmencita , á 73  y  12 
y *^®dio ps. fs. u n a ; 150 cajas tin to  de la m ism a, á 3 y 

f ,  10 fs. u n a ;  140 pipas y 20 m edias Samá de la 
A tenas , a 57 ps. f s . , y  150 p ipas y 20 medias m allorquín  
de la m ism a, á 52 ps. fs. u n a ;  20  p ipas Miralles de la 
r o la r , a 54 ps. fs.; 40 pipas Colomer de la Josefa , á 54 p e 
sos ís.; 10 id. m allorquín  de la m ism a, á 51 y  medio pe
sos ís. p ip a ; 976 cajas tin to  del Jesús María y  José, á Í 1 
rea le s , y 397 id. tapa larga del m ism o, á 21 y 22 Vs. caja.

PL E T ES. El m ercado queda en  ca lm a , habiéndose ve
rificado un  reg u lar n ú m ero  de operaciones en la seutao*. 

E sp añ a , 2 á 2 u n  cuarto  ps. fs.
x/v £ o w es> d Falm outh y un  m ercad o , 1 , 17-6 á 2
10 lib ras  esterlinas.

G ran  B re ta ñ a , d irec tam en te , 2 á 2 , 7 - 6  id.
H am burgo y  B rem en , 2 á 2 - 5  id.
M editerráneo, 2-5 á 2-15 id.
F ran c ia , 55 á 60 frs.
E stados-U nidos, p o r caja de azú ca r, 95 c. á 1 ps. fs. 
Idem  id. por bocoy de id. 5  y medio á 6 y m edio id* 
Idem  id. por bocoy de m ie l, 3 y cuarto  á 3 y medio id, 

i] M ERCADO M O N E T A R IO . Continuó esta sem ana la 
mism a anim ación en  los negocios de cambio de qué dimos 
cuen ta en la pasada sin  no tab le alteración en sus precios, 
P ues, la? Pequeñas oscilaciones que han  experim entado 
son debidas al m ayor ó m enor núm ero  de com pradores 
que se p resen tan  de un  dia á otro. Debemos, sin  em b a r
go, decir que en lo general ab u n d an  el papel y los deseos de realizar.

Onzas m ejicanas, nom inal.
Pesos id. en  la p la z a , id.
Idem id. á bordo , id.
Idem  id. en  depósito , id.
D escuento m e rc a n til , 7 á 8 por 100  al año.
Cambios. — L ó n dres, á 60 d ias, 11 un cuarto  á 11 y medio p o r 100  prem io.
Liverpool, 11 á 11 u n  cuarto  id. id.
P a rís , par á medio id. descuento.
H av re , p a r  á medio id. id.
A m béres, u n  cuarto  á m edio por 100  descuento. 
N ueva-Y ork , u n  cuarto  p o r 100  descuento  á u n  c u a r to por 4 00  prem io.
Filadelfia, id; id.
Boston, id. id.
B altim ore, id. id.
C harleston, id. id.
N ueva-O rleans, corto , 2 á 2 y medio por 100  orem io- caima. 1
E sp a ñ a , s. p . , f. y c . , 3 á 7 por 100  premio.

C á r d e n a s  29 de Mayo.
AZÚCAR. En la sem ana se han  vendido 760 bocoye s 

á los precios de 6 y un  cuarto  rs. el inferior y 6 y cinco 
octavos el bueno. En genera l h ay  poca dem anda y la 
existencia se estim a en 15,000 bocoyes.

M IE L E S. De la purgada se vendieron 400 bocoyes á 
3 y un  octavo y 500 idem  á 3 y  un cuarto rs. barrilito .

FL E T E S . Pocos por la falta de buques, pagándose á 
5 un  cuarto  ps. fs. por bocoy de azúcar y 3 ps. fs. por 
el de miel.

S a g u a  29 de Mayo.
En la sem ana no se ha realizado m ás qu e  un a  sola 

operación de unos 600 bocoyes de azúcar reg u la r  y  buen  
consum o á 7 y cinco octavos rs. a r ro b a ; precio á que los 
tenedores se en cu en tran  deseosos de vender.

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id . - - J f o r -  

sella 8 .— Noticias de Candía del 3 0 ,-—Cuatro bata llones 
turcos de refuerzo desem barcaron  en  1a is la , á donde no 
hab ían  llegado aú n  ni el G obernador ni los decretos ap ro 
bando las concesiones. Los turcos se negaban  á evacuar 
las fo rta lezas, por te m o r, según d e c ía n /d e  la venganza 
de los cristianos.

Lóndres 8.—Los anglo am ericanos han  celebrado  ei 
an iv e rsa rio  de la in d ep en d en cia , y M. D allas, q u e  asi$ tú  
al banquete , ha declarado , en  m edio de aplausos, que el 
G obierno inglés desiste del derecho de v isita en tiempo 
de paz respecto á buques de aquella R epública.

El M onitor  del 6 publica el decreto Imperial pro
mulgando el convenio celebrado el 16 de Noviem
bre de 1857 entre Francia y el Gran Ducado de Ba
dén, para el establecimiento de un puente fijo Sobre 
el Rhin y un camino de hierro, con cuyas obras se 
efectuará la unión entre Strasburgo v Kehl.

El Consejo de guerra de Garrara, presidido por 
el Mayor austríaco W iderkhem . ha sentenciado, en 
su sesión del 19 de Junio, á varios reos políticos, de 
los que Cozzani y Ludovici han sido fusilados.

Correspondencias particulares de Revel confir
man que han estallado serios disturbios en Estho- 
nia entre los colonos que han querido adelantarse á 
la acción recular de la emanoínaóioh.

La Gaceta de Colonia abriga serios temores de



que la í.ivonia y Curia ndia lh guen á sei* teatro de es
cenas idénticas

S e c a n  notic ias  de R a g u sa  . re c ib id a s  en Vic-na el 
3 0  de Ju n io ,  se e s p e r a b a  en d icha  c i u d a d  ai nuevo  
E m b a ja d o r  de  In g la te rra  en C o n stan tin o p la  S i r  
fí. Ruiwo.r. q u e  debía  c e leb ra r  v a r ia s  conferencias  
con a ltos  fu n c io n ar io s  tu rcas  acerca  {]e los negocios  
d e  Montenegro, á las q u e  el Generad au s t r í a c o  Ma - 
m u ía  110 p e rm an e c e r ía  ex trañ o .  El R e p resen tan te  de  
la P u e r ta  K em al  E í le n u i ,  se h a l lab a  \ a  en R a g u 
s a ,  v se e sp e ra b a  tam b ién  á M eb e in e t-R a ja , G o b e r 
n a d o r  de  B o s n i a ,

S e  sab e  q u e  los re p re se n tan te s  f ran cese s  que for
m a n  pa r te  de  la com is ión  in ternac io na l ,  e n c a rg a d a  de  
t e r m in a r  los t rab a jo s  p a ra  m e j o r a r  la n av e g ac ión  de 
las  e m b o c a d u r a s  del D an ubio ,  han  prefer ido  el canal  
d e  S a n  J o r g e ,  y s e  cree  que  los co m is io n ad os  ru so s  
se  han  c o n form ad o  con d icho d ic tam en ,

L o s  periódicos de N uev a- Y o r k  . correspondien
tes al dia i ó de Junio,  publican un despacho de 
Washington del 1 6 , que dice lo siguiente:

i- E l  G en era l  SeotL ha rec ib id o  d e sp a ch o s  ob 
via les de U t a h , q u e  son de im p o r ta n c ia ,  y en cinco  
d ia s  poste r iore s  á los del G o b e rn a d o r  C u m m in g ,  qu e  
se  h an  pu b licado ,  Dicen qu e  los m or monos han en 
g a ñ a d o  n G nm ining  , q u e  no están  d i sp u e s to s  á h a 
c e r  la p az :  q u e  d e s p u é s  de h ab er  Simado á s u s  m u 
jeres  ó hijos de  la c iu d a d  de L a g o - S a la d o ,  h ab ían  
vuelto  el los ,  fortificado s u s  p u n io s  y tom ado  una  
a c* t i t u d  a m e n a z a d o r a ,

» L o s  S r e s .  Powelt y Mr. Culloeh , c o m is io n ad o s  
del Gobierno,  esta llan  deten idos  por los r íos y las  
in u n d ac io n es .

» L a s  t r o p a s  del Genera l  Jo h n sto n  e s ta b a n  á ra 
c ión  m u y  e sc a sa  y com ien do  v e la s  y o tra s  s u s t a n 
c ia s  g r a s a s ,  no q u e r ie n d o  m a ta r  m u ía s  p a ra  com er,  
sino en el ú lt im o e x t re m o .»

S e  lia c e leb rad o  la a p e r t u r a  de las  C á m a r a s  de  
B u e n o s - A i r e s :  las  p r im e r a s  d i sc u s io n e s  re caerán  
so b re  un proyecto  de nuevo Código com erc ia l ,  q u e  
s e r á  ap ro b ad o  pro b ab lem ente .  No hay c am b io  en el 
m o v im ie n to  d e  los negocios.

L a s  n o t ic ia s  de P a r a n á  , fecha J a  de Mayo, a n u n 
cian  q u e  el G en era l  E r q u i z a  h a b la  ab ie r to  las  C á 
m a r a s ,  pero n ad a  se l iab ia  puesto  todavía  en d i s 
cusión .

L o s  per ió d ico s  p r u s i a n o s  p u b lican  el acta por la 
c u a l  F e d e r ic o  G u i l le rm o  ha p ro lo n ga d o  los pod eres  
de s u  h erm an o .

Hé aquí  d icho docu m en to  tom ado del M o m le u r ■ 
Prusiano : *

((Como, s e gú n  el d ic ta m e n  de m is  m é d i c o s , es 
n e c esa r io  todavía  u n  t ra tam ie n to  de m uchos  m ese s  
p a r a  el re s tab le c im ie n to  de  mi s a l u d , y como ese  
t ra tam ie n to  e x i ja  un a  p e rm an e n c ia  en el e x t r a n j e 
ro, in v ito  y e n c arg o  d e sd e  ahora  á Y. A. R, y q u e 
r id o  H erm an o ,  q u e  con tin u é is  t re s  m eses  todavía,  
d e s p u é s  del 23 de  Ju l io ,  mi p lena rep re sentac ió n  en 
los a s u n t o s  d e  g o b ie rn o ,  así como en la a d m i n i s 
trac ión  de  los de  mi Casa .  Y. A. ÍL a d o p ta rá  las m e
d i d a s  n e c e s a r i a s  al efecto.

S a n s  S o u c i  á 2 de  Ju n io  de i 8 5 8 .—  F i r m a d o .—  
F e d e r ic o  G u i l le rm o . =  R u b r ic a d o  por  lodos los Mi - 
n istro s .

P R U S IA — Berlín  3 de Ju l io .— S e gú n  com unicaciones  
o f ic ia le s ,  Francia  no se o pon drá  á una expedición  fede
ra l  q u e  se  d iri ja  con Ira D in am arca .

L a  Conferencia  reunida  en H am b u rgo  para fo rm ar  la 
p ar te  m arít im a del Código de Comercio a lem an  lia con
cluido el ex am e n  de los dos pr im eros l ibros  del proyecto 
q u e  se  le ha presentado.  Dicha Conferencia su spen derá  
s u s  traba jos  por espacio de dos m eses  de vacación, í  Id.)

R U S I A . — S u n  Peterslm rgo  27 de Ju n io .— lia se  a n u n 
ciado e qu ivocadam e n te  que  !a Em p era tr iz  a c o m p a ñ a 
ría  al E m perador  en su  viaje, puesto que  el Príncipe Real 
de  W u rte m b e rg  es el único que va con S.  M. imperial.

L o s  traba jos  re lat ivos á la reforma jud ic ia l  han q u e
dado in te rrum p idos  á consecuencia de una licencia c o n 
cedida á M. de Blondotí, e n c arg ad o  de todo lo relativo á 
los procedim ientos,  fCorresponden cia H a v a s .j

VAR IE D AD E S

DE ALGUNOS MEDIOS DE BRONCEAR.

El bronceado  es d  arte  de dar  á la superficie de los 
ob jetos  la apariencia  de  b r o n c e ,  y á veces  el de cubrir 
con un baño metálico cua lqu iera  c ie rto s  produc ios  que 
no son de metal . Para este caso  se  echa generalm ente  
m a n o  de p u rp u r in a s  que se aplican, por medio de un s e 
quillo  que las c o n t ie n e ,  sobre  la superfic ie  sometida á la 
e v a p o ra c ió n ,  y p ré v ia m e n te  bañ ada con cola ó barniz, 
d e sp u é s  de lo cual se  pasa  un paño humedecido. T am b ién  
se suelen  mezclar d irectam en te  las p u rp u r in a s  con acG te 
se can te ,  aplicando la mezcla con una  brocha ; a lgun as  
veces se mezcla también el cobre  en polvo, la s  l im a d u 
ras  de l a t ó n , ó el o. o m usivo  con cierta proporc ión  de 
cenizas  de huesos pu lv er izad o s ,  y se apl ica de cualquiera  
de  los m odos  anteriorm ente  indicados.

P a ra  dar  el aspecto del bronce al papel ó á la m a d e 
r a ,  se hace uso de una mezcla de p u rp u r in a  con g o 
m a a ráb iga  y ag ua  ; en segu ida  se d eb e  b ruñ ir  la s u p e r 
ficie. De esta m an era  se em plea  , ya solo , ya mezclado con 
ceniza de huesos  pu lver izados,  el polvo de  cobre  preci
pitado por  una so lución de nitrato de co bre  por medio de 
placas  l im pias  de h ier ro ;  se lava en segu ida  el p rec ip i ta 
do y se deja que  se seque. S e  termina el b ron ceado  d a n 
do u n a  m ano de b a rn iz  con espír itu  de vino.

P ara  cu b r ir  las es ta tuas  y otros ob jetos  modelados en 
veso  con un bañ o verde  m u y  d u r a d e r o ,  que  imita el 
b ronce  antiguo , y que  protege m ucho m ejor  el y e so  con
tra la acción de los agentes  a tm osfér icos  q u e  el barn iz  de 
aceite  común de l in aza ,  se  prepara p r im are  un jabón 
con dicho aceite y una legía de sosa c á u s t ic a ;  se  añade 
luego una disolución concen trada  de sal m a r in a ,  y se  la 
h ace  e v a p o ra r  hasta  que  el jab ón  llega á n ad ar  en p e 
qu eñ o s  g ra n o s  en la superficie.  Se  filtra entónces por  m e 
d io  de  una m a n g a  de lienzo ; se  d isuelve  el jab ón  ob te n i
do en agua h i rv ie n d o , y  se  pasa á t r av é s  de un pedazo 
de  lienzo. Por se p arad o  se d isuelven en agua  caliente c u a 
tro partes  de sulfato  de h ie rro ;  luego s e v i e r t e  el licor en 
la d isolución del j a b ó n  , con lentitud y ag itándolo  co ns
tan tem en te ,  hasta que  ya no forma precip itado  alguno. 
Dicho precipitado es una mezcla de j a b ó n  ferruginoso  y 
c o b r izo ,  es  d e r i r ,  de oléalos  de h ierro  y c o b re ;  s iendo el 
p r im ero  r o jo -o sc u ro  y el segun do  v e r d e ,  su  mezcla p re
se n ta  la tinta verde p ardusca  del bronce antiguo. Se le 
recoge en un f il tro; se  le hace hervir  a lgun o s  instantes 
en una caldera de c o b r e , con una parte de la disolución 
vitriólica dicha m á s  a r r ib a  , y que contiene una  mezcla 
de  su lfates  de  h ierro  y de cobre ;  se  decanta v se  pone 
en agua ca l iente :  por último, d e sp u és  de una corta ebu
l l i c ió n , se  decanta de n u ev o  , se  lava el precipitado en 
a gua  f r ia ;  se le p a sa  por un lienzo; se le en juga ,  y deseca 
todo lo posible.

S e  cuecen 100 partes  e«. peso de aceite p u ro  de l inaza 
con 25 de litargirio m uy  pulvei ‘ r^do ; se cuela por  un 
l ien zo ,  y se le deja depositar  en el ho filio;  el aceite se 
clarifica m ucho mejor. Se  funde todo junto, en seguida 
en una vasi ja  de loza á un calor du lce ,  y mejor  aú n  por 
m edio  del baño-M aria .  Aceite de linaza c o c id o , 3 0 ;  j a 
bón de hierro y de  c o b r e ,  16; cera blanca p u r a ,  10 ,  y 
se  obtiene fundida la mezcla hasta que  se ha desp ren d id o  
toda la h um edad . Entónces se ca l ientan  los yesos  en un 
h ornillo  hasta  unos  90° C . , y se  aplica con un pincel la 
m ezcla  fundida. Se  repite  como se  qu iera  la operación, 
y  se  te rm in a ,  volviendo al hornillo durante  u n o s  m o 
m en tos  el o b je to ,  para  que  no q u ede  color alguno en su  
superficie.

Guando el traba jo  se hace  con todo cu idado  , y sobre 
todo, cuando se verifica en m edio  de una  tem peratura  
co n v en ien te ,  la mezcla penetra  de un modo uniform e el 
y e s o ,  y lo cu b re  con una capa ex tre m adam e n te  delgada,  
sin a lte rar  en nada  los contornos m ás  delicados.  Al cabo  
de a lg u n o s  d i a s , cu an d o  el yeso no tiene ya olor  alguno, 
se  frota l igeram ente  la superficie  con una m uñequ im  de 
a lg o d ó n , y  se b ro n c ean  las p a r te s  sa lientes  con un poco 
de  oro m u sivo  ó p u rp u r in a .  Las  p iezas  \í ob jetos p e q u e 

ños pueden sumergirse simplemente en la mezcla fundi 
da , escurrir las , y colocarlas después delante del fuego 
basta que la composición haya penetrado enteramente en 
el yeso.

Se platean á v<.ees las figuritas dé y e s o ,, frotándolas  
con una am algam a com puerta  de pai tes iguales  de m e r 
ecí to, bism uto  y e s tañ o ,  d e sp u é s  de cub iertas  con una 
capa  de barniz .  Se  les da un color g r i s  de plomo m etá l i
co ,  frotándolas  con la p lom bagina  porfirizada. S u m e r 
giendo las estatuidas ú o tros  objetos de fundición en una 
disolución de sulfato de c o b r e , á la cual se añade un 
poro de acido s u l f ú r i c o ; se cu b ren  con una película m etá
lica de cobre  rojo , que luego puede bruñirse .

R -.io el nom bre de bronceado de cobre , com prén dese  
tina operación part icu lar ,  que  consiste  en produc ir  en la 
superfic ie  de dicho metal  una película en ex trem o d e lg a 
da de oxidr i lo , que l e d a  un tinte m ate pardo-rojizo, muy 
agrad ab le  á la vista . Las  m onedas  y medallas se bron 
cean m uy  bien del modo siguiente: S e  disuelven en v i n a 
gre  dos partes de verde g r is  y una de sal am on iaco ;  se 
deja hervir  la disolución ; se ¡a e sp um a  , y  se  dilata con 
agu»  hasta qu e  tiene solo un débil sabor  metálico y no 
form a precip itado  alguno b l a n q u iz c o , aun  cuando se le 
amida agua. Entónces se le hace hervir  de nuevo en una 
vasi ja  de loza ó porcelana al h erv ir  se la vierte  en otra 
va.fija en qüe es tán  colocadas las medallas  bien l im pias  v 
se pone al fuego, t a n  pronto como las m edallas  han a d 
quirido el color deseado, se  las retira y se  lav an  in m e d ia 
tamente con mucho cu idado en agua  pu ra .

Si con objeto de obtener un bronceado muy sólido 
se dejaran mucho tiempo las medallas sobro el fuego en 
el baño ácido, resultaría bien pronto una capa de oxídu- 
lo de mucho espesor para separarla fácilmente para pla
cas de cubre metálico, mientras que si el bronceado está 
bien ejecutado, la capa de oxíduio se llalla de tal modo 
adherida al metal, que no es posible separarla si no se 
raspa. Unicamente la práctica puede proporcionar el tino 
suficiente para apreciar el momento preciso en que d e 
ban retirarse del baño las medallas: es muy importante 
que dicho baño no sea muy concentrado , porque enton
ces el oxíduio formado tiene menos adherencia : y por 
otra parte se deposita en las medallas un polvo blanquiz
co que enverdece al aire libre y altera la belleza del 
bronceado.

T am bién  se  puede c u b r ir  el co bre  con una capa  o s 
cura  de su lfuro  , sum ergiéndolo  en una disolución d e s u l 
furo de potasio, pero esta capa carece de belleza y d u r a 
ción.

 ̂ Los chinos broncean  eí cobre pu lver izando y m e z c l a n 
do dos par te s  de cardenil lo ,  dos de cinabr io  ‘ cinco de 
sal am oniaco ,  cinco de a lu m b re  y  dos de pico y  de hipa
do de á n a d e :  form an luego con v in agre  u n a ’ pasta  que 
extienden sobre el c o b r e , y lo exponen  al fuego un m o 
m e n to ,  de jándolo  e n f r i a r , y  com ienzan de nuevo la o p e 
ración tantas  veces cu an ta s  sean  necesar ias  para  obtener  
la finta deseada. Añadiendo á la mezcla el sulfato de c o 
b r e ,  se obtiene una tinta m ás oscura v m ás am aril la  si 
se le adiciona bórax. El cobre  tratado de esta m an era  t o 
ma una bellísima apariencia  y una d urac ión  de tal natu-  
ía leza  , que no pierdo nada de ella , á pesar  de la acción 
del aire y de la lluvia.

El bronceado de los cánones de fu sil y de otros objetos 
de h ie r ro ,  se  hace por medio de u n ' g r a n  n ú m e ro  de 
procedimientos; u n as  veces se les e x p o n e  á la acción del 
vapor  de ácido h idroo lórico : oí ra s  se les trata por el agua 
régia  m uy extendida. Lo  m á s  común es ca lentar  l igeram e n 
te el cu ló n  y frotarlo  con viveza con una m ezcladle  ace i
te de olivas y de  m anteca■ de antim onio  (c loruro  dé a n t i 
monio f u n d id o ),  cuya  acción se ren ueva  m u ch as  vecés. 
A lgunas  se  f io ta  luego con un lienzo m ojado  en agua. 
Por últ imo , se  lava el canon cu idadosam en te  con a cu a 
pura  ; se lo en juga  y se le seca , pu liéndolo  d esp u és  con 
un bru ñ id o r  de ace ro ,  ó bien se le frota con cera b l a n 
ca , o se le da una m ano de barniz  , qu e  se forma d i s o l 
viendo en esp ír i tu  de vino i 6 partes  de  goma laca v 3 de 
sa n g re  de draco.

Según  Storch  , se obtiene un líquido m uy  co n ven ien 
te para b roncear  el h ie r ro ,  disolviendo en ocho p ar te s  
de agua  destilada dos  de sulfato  de cobre  cristalizado y 
uno de éter sulfúrico  en que  se haya  disuelto cloruro  de 
hierro. (7:7 Comercio.)

•D e  la R evista  de C ien cia s  tomarnos los s ig u ie n te s  
ar t ícu lo s  *

CIENCIAS EXAC TAS.

ASTRONOMIA.

Sobre la v a r iab ilid ad  de la órbita de la  estrella doble A del
C e n tau ro , por Mr. J a c » b , Director del O bservatorio de
M adras.

BiblioP univ. de Ginebra, Octubre 18563

La estrella A del C entauro ,  s i tu ad a  á unos 30° del 
polo au s t r a l ,  y la m ás b r i l lante  de dicho hem isfer io  d e s 
pués de Sir io  y C an op is ,  es  notable por m uchos c o n c e p 
tos. S u  para la je  ánua , según las observaciones  de MM. lien - 
d erson  y Maclear, es de cerca de un se gu n d o  de m a d o  
siendo por tanto la estrella que está  m ás  cerca de nuestro 
s istema solar  de cuantas son conocidas  hasta el dia. C om - 
pónese de d o s ,  una de pr im era  y otra de se gu n da  á t e r -  
cera  m agn itu d ,  d istan tes  entte  s i , según  las épocas  , d e  
38 á 4 se gu n dos  de g ra d o ;  ám bns tienen un movimiento 
propio co m ún  , qu e  les hace d escrib ir  anualm ente  en el 
cielo un arco de poco m ás  de 3 y medio segundos .  Por  
consecuencia , es  una estrella f ís icamente  doble ;  es dec ir  
un sistema de dos so le s ,  m uy  p róx im os entre sí, c o m p a 
ra tivam ente  á su s  d istancias ,  de las d e m a s  es tre l la s ,  uni
dos de un modo e specia l ,  y que circulan juntos por el 
e spacio.

Fácilmente se com pren de  el inferes qu e  presenta la 
observación  de las posic iones re la t ivas  de las dos e s t r e 
llas de este  g ru p o  , y la com parac ió n  de dichas  posic iones 
en d is t in tas  ép o c a s ,  para deducir  de aquí su  m ovim iento  
reciproco y los e lem entos de la ó rbita  elíptica descrita  
p o r  la estrella m énos brillante a l r e i e d o r  de la otra.  Las  
pr incipales  o b servac ion e s  de este género las verificó p r i 
mero L a-C ai l lc  en el Cabo do B u en a-E sp eran za  el año 
1752; juego Maskelyne el 1 7 6 i en la isla de San ta  Elena: 
Dunlop en P a ra m a b a  el 1826: d esp u és  MM. Johnson  v 
T av lor  en la isla de San ta  E le n a ;  MM. U e n d e r s o n , John 
Herschel y Maclear  en el Cabo ;  y f in alm ente ,  en Madras 
desde 1847 á 1856 MM. Jacob y Powell .

La ser ie  de observaciones verificadas en Madras c o m 
prende cerca de una decena de añ o s ,  y se hizo con una 
ecuatoria l  do S i m m s , cuyo  anteojo tiene un objetivo 
de 4 pu lgadas  de diámetro  y 63 de longitud focal. Él v a 
lor de una división del tornillo del m icróm etro que  se 
usa para las ob serv ac io n e s  de esta c la se ,  tiene p r ó x im a 
m ente 0 ,3.

Mr. E yro  B. Powell . ag regado  hace pocos añ os  al C a 
pitán Jacob  como astrónom o del O bserva tor io  de la C o m 
pañía de las Indias  de M a d ra s ,  ha dirig ido á la Sociedad 
a stronóm ica  de Lon dres  una Memoria sobre  las o b s e r v a 
ciones de es tre llas  dobles hechas  en el citado O b s e rv a to 
rio desde  1853 hasta princip ios  de 1856, que se ha pub l i 
cado en el núm . 7.°  del tomo 16 de los Monthly N otices 
de dicha Sociedad. Se gu n  los cá lcu los de Mr. Powell , la 
órbita  que mejor sat is faré  á las observaciones  de A del 
Centauro co rre spon de  á un período de revolución de c e r 
ca de 77 años de  un  > estreila a lrededor de la o tra ,  en 
una elipse cuy o  semieje  m ayor se ria  de 20 ,89, y la e x 
centr icidad de 0,86 del m ism o semieje .

Vamos ahora  á ex trac ta r  de las  com unicaciones qu e  
pasó á p r in c ip io s  de 1856 el Capitán J a c o b ,  p ub licadas  
en el núm. 5 del m ism o tomo de las Monthly Notices y  
en  el m m i  1.0.35 de tas Astr. N ach r . , detalles m u y  c u 
riosos so b re  la aparente  variabil idad de  esa órbita.

Tengo que p ar t ic ip aro s ,  dice el Capitán Jacob,  un r e 
su ltado  de g ran  Ín teres  re lat ivo á A del C e»turo .  H a
biendo advertido , se gu n  m is o b se rv a c io n e s ,  q u e  las dos 
es tre l la s  de este g ru p o  deb ían  ha llarse  en su m ínimum  de 
distancia  mútua , me pareció que era fácil obtener su ó r 
bita con suficiente  ap rox im ación  . tanto m á s ,  cuanto  que 
las o b servac ion e s  de R ic h ard .en  1690 ,  y las de Feuiilée 
en 1709,  ?educen al parecer  á l ímites m uy es tre ch o s ,  ya 
sea la duración de la revolución , ya el instante del paso  
por  el perihei io; deb iendo la pr im era  estar  com pren dida  
entre  77 años y 79 y m ed io ,  y la segunda  entre  1844,2 y 
1862,4. Pero aí trazar  una el ipse qu e  pasase por  J a s  p o s i 
ciones o b serv ad as  en 1834 , 1848 y 1856, y al calcular, 
segun  los e lem entos de esta ó rbita ,  a lgunos puntos inter 
m ed ios ,  noté e r ro re s  eno rm es .  Los m ay o res  c o r r e s p o n 
den á épocas en qu e  mejor  se  ha observado  y en que hay 
m ayor  conform idad  entre las o b s e r v a c io n e s , á sab er :  de s
de 1852 á 1853 ;  la desviación del movimiento elíptico 
subía  entónces á 2o y medio respecto al ángulo  de posi
ción , y á 0 ,3 o 0 ,4 en la d istancia , lío tal caso traté de 
p royectar  sob re  una curva  , tomando el tiempo por a b s 
cisa , tanto la s  d i s tan c ia s  o b se rv a d a s  como los án gu los  de 
posic ión,  y de ponerlos  de a c u e rd o ;  pero resultaron e n 
teramente incompatibles  d ichas  c u r v a s ,  tanto entre sí co
m o con cua lqu ier  movim iento elíptico. F i n a l m e n t e , situé 
en  la e lipse  las p os ic ion es  o b se rv a d a s  cada año , c o m p ro 
bando así que  estas  forman a lrededor de ella una cu rv a  
epiciclo ida! m uy regular ,  en la que  puede trazarse  la r e 
volución de la estrella a lrededor de su posición elíptica 
co rrespon die n te ,  y cuyo  período es de 10 años p r ó x im a 
mente.

Para  dem o stra r  cuán  poco se a lteran las o b se rv a c io 
nes actuales  proyectándolas  so b re  c u r v a s  , he tra s ladado  
á esca la  m ucho m a y o r ,  en otra  f ig u ra ,  las posic iones s a 
c a d a s  d e  Jos reg is tro s  de  observación de  <859 á  1856 T sin

m ás  prepara tivo  que tomar los térm inos medios para las 
d iver sas  épocas.  En este caso va no es tan reg u la r  la c u r 
va como ánfes  . como pudiera  e s p erar se ,  pero  aun se ha
lla m argado su  curso  con bastante clar idad.  El m o v i
miento d urante  los sois ú ltimos años ha sido convexo  ha
cia el centro . v las áreas  d esc r i t a s ,  en vez de ser  iguales, 
han variado an ualm en te  de 1,8 á 2 se gu n d o s  cuadrados.

Por c o n se c u e n c ia , no creo que  pueda du darse  en p r o 
nunciar  que existe allí un cuerpo  perturbador. La v a r ia 
ción se marca mucho m á s  en este caso que en el de la 
estrella  70 de O p h iu c u s , pues  es perceptible  á la vista 
con solo  inspeccionar  las observaciones.

El autor se ve o b l iga d o ,  por lo tanto ,  á su pon e r  que 
exis ten en el s istem a de dos soles que nos ocupa uno ó 
varios  cu erp o s  o p a c o s ,  aná logos  tal vez á n uestros  p l a 
netas. S ab id o  es que la variabil idad de los m ovim ientos 
propio.', de a lgun as  estre llas br i l lantes ,  tales como Sir io ,  
Precien , la E sp iga  de Virgo y A de la H idra, inclinó ya 
á Bessol y MM. M a e d le r s , Peters y Schubert  á admitir  
la existencia  de cuerpos opacos s i tuados  en su  p ro x im i
dad. Notable es advertir  que las o b servac ion e s  de la e s 
trella doble, la más br i l lante  y ce rcan a  á nuestro  sistema, 
conducen á conclusiones do la misma clase.  Tal vez sea 
esta una nueva región de la ciencia qu e  se va á abrir  á 
los trabajo  as iduos  de los asíaónomos,

De1 centelle*> de las estre llas -por el R. P. Sf cc i i í  , Director
del O bservatorio del Colegio rom ano.

(Bibliot. univ. ¡le Ginebra. Mayo 1837. '

El centelleo de las es tre llas  llama al parecer en la a c 
tualidad de un modo especial  la atención de ios físicos y 
a s trón om os ,  siendo una m ateria  que  m erece efectiva* 
mente e s tud ia r se ;  pues aunque  no debe ten erse  la espe 
ranza de hallar  en ella una  mina de abu n dan tes  d e sc u 
b r im ie n t o s , es con todo importante poseer  un co n oci
miento profundo q u e ,  segun v e r e m o s ,  podrá conduc ir  a 
resu ltados útiles.

Los trabajos  relativos a! centelleó de las estre llas com 
pren den  dos partes  : la prim era  concerniente á la ley de 
los hechos , y la segunda á su teoría : de la p r im era  será 
de la que h ablarem os especiad mente en este trabajo. Con
siste el centelleo rea lm ente  en cierta v ar iab i l idad  de luz 
y color en las es tre llas  , las cuales  m udan  ráp idam en te  
de brillo y  tinte bajo el influjo de  la neccion de nuestra 
atmósfera,

Las variaciones de brilló son las q u e s o  ob servan  por 
lo r e g u la r ,  y se  han echado ya de Ver en los tiempos 
a n t i g u o s : las  de color solo se  notan en las e s tre llas  de 
m ayo r  m a g n i t u d ,  tales como S i r i o ,  R ig e l , la C ab ra  &c, 
y ún icam en te  en c ircunstancias  particulares.  Para e s tu 
d ia r  la variación de color,  se  recurre  á un medio inge
n ios ís im o  y m uy sencillo ,  que consis te  en hacer  v ib rar  
el anteojo  con que se  mira la estrella. De aqui resu lta  
q u e  la imagen toma en el cam p o  del anteojo la ap a r ie n 
cia de una raya  luminosa  A causa de la persistencia  de 
la sensación en la retina. Por  este medio p resen ta  c la
ram en te  la raya  los colores más var iados  del espectro, v 
á veces parece  también como interrum pida .

A fin de poder  medir con exactitud la rap idez  con que 
se  suceden las indicadas variaciones de co lor ,  ponia 
Mr. Montigny entre  el objetivo y el ocular  del anteojo, 
una lente cóncava, cuyo eje estaba excéntrico  al del anteo
jo ;  y dando á la lente un movimiento rapidísimo de rota
ción a lrededor  de un eje perpendicular  á su s  c a ra s ,  p u 
do p robar  que  la intensidad de la luz de la estre lla ,  muda 
m ás  de 70 veces  por se gu n do  , y 25 vécés  por lo m enos  
en  las c ircunstancias  m á s  desfavorables .

Mr. Dufour ha estudiado con atención dichos fenóme
n o s , y visto qu e  las es tre llas  de m ás co lo r ,  tales como 
las am aril la s  y r o j a s , centellean ménos que  las blancas.  
Mr. Donati  y el p rofesor  Messolti han publicado en el 
p r im er  tomo del N uovo Cimento varios hechos y c o n s i 
deraciones in teresantes  sobre  la materia.  Si á ellos se 
agregan  los traba jos  anteriores  d e í lo o k e ,  Nicholson. Al a 
go &tí., parece  que nada haya que  añad ir  á las o b s e r v a 
ciones que  pueden h acerse *con  la s im ple  vista  ó los a n 
teojos ord inarios .  S in  e m b a r g o ,  pocas son las  practicadas  
con auxilio de potentes in st rum en tos ;  de  suerte  que no 
se rá  inútil  re ferir  ráp idam ente  ahora lo que he tenido 
o casión  de ad ver t i r  so b re  el particular  d u ran te  m is  o b 
servac iones de estre llas dob les ,  en las cua les  e jerce m a 
yor influencia qu e  se cree el estado del a i r e ,  y la cau 
sa  del centelleo de las estrellas.

Una larga experiencia  de m uchos  años me permite 
a se gu ra r  qu e  he llegado á conocer, al s imple aspecto de las 
e stre llas y sin auxilio  alguno de anteojo,  cuál se rá  el orden 
de las estre llas  dobles ,  segun  la d is tan cia ,  que  podrán  
m edirse  en una noche dada,  y cual la luz del instrumento 
que podrá  u sarse .  Este resultado lo lie consegu ido  d e s 
p ués  de hal larm e se gu ro  de la perfección de nu estro  r e 
fractor, que  nada deja  q u e  desear  re lat ivam ente á la p r e 
cis ión óptica. Es evidente , con efecto, que para  poder 
em itir  un juicio acertado en este  punto, es preciso  a d 
quirir  la seguridad  de que  la calidad de las im áge n e s  de
pende solo del estado del a i r e ,  y no de la imperfección 
de las lentes. Felizm ente  reúno es ta s  c i rcunstancias ,  p o r 
que he reconocido que  es perfecto el objetivo de la ec u a 
torial de  M e r z ; tam bién  es excelente otro objetivo de 
igual autor, de 4 pu lgadas de lu z ,  y to m ism o  sucede con 
uno de 2 y medía pu lgadas ,  correspondiente  al buscador 
del ecuatorial.

Princip iaré  por describ ir  pr im ero  el aspecto que o fre
cen las estre llas en los d iversos  g rados  del es tado de la 
atmósfera. La estrella  que elijo como ejemplo es una d o 
ble de 2.a á 3.a m ag n itu d ,  como Castor ;  ó si no ,  y  esto 
hace m ás  delicada la p ru e b a ,  otra  m en o r ,  de 6.a á 7 .a 
m agn itu d ,  por e je m p lo ,  blanca ó co loreada ,  como la 32 
de Eridano  y la 95 de H ércu les ;  cuyas estre l las  dobles 
están co loreadas magníficam ente ,  y distantes entre  sí de 
3 á 5 segundos .  L a s  estrellas dobles  hacen resa ltar  mejor 
que  las sencillas la influencia del a ire en es tas  medidas.  
Su im agen en los d ias jque el a ire es excelente consiste  en 
dos discos m uy  peq u eñ os ,  sin fran jas  ni c í rc u lo s ,  y que, 
merced al acromatismo perfecto del o b je t ivo ,  solo ofrecen 
una soia tinta si la estrella se  halla bastante  elevada s o 
bre  el horizonte. Son r a r í s im as  sem e jantes  noches,  c o n 
tándose difícilmente 15 en un año.

En esos  m omentos se pueden reso lver  es tre llas  s e p a 
radas  m edio  se gu n d o ,  au n q u e  no sean m a s q u e  de n ove  • 
na m ag n itu d ;  todavía es m ás  fácil resolver  una estrella  
pequeña aco m p añ ad a  de otra  m a y o r  ó igual d istancia .  
G uando esta  es  m ás corta  é infer ior  á 0 " ,3 ,  form an  un 
óvalo  bien perceptible. Tan favorable estado del aire d u 
ra poco , y es preciso  a p ro v ec h ar  oportunam ente  esos 
instantes  para  las ob servac ion e s  m ás  difíciles. L a s  noches 
que presen tan  m ejores  condiciones son aquella s  m uy  
t r a n q u i la s ,  y que suceden  á dos ó tres dias consecut ivos 
de bu en  t i e m p o , en que  el baróm etro  ha estado por lo 
general  a lto ;  la tem peratura  re la t ivam en te  e le v ad a ,  y la 
h um edad  m oderada .  Cuando el cmnpo está c o m p le tam en 
te oscuro, se  distinguen alrededor  de la estrella u n os  a n i 
llos de interferencia  r e g u la r í s im o s , pero m u y  débiles ,  
que  d esaparecen  tan pronto como se halla iluminado eí 
c am p o  ó los hilos.

C uan do las im ágen es  de las es tre llas  tienen y a  p e q u e 
ñ as  f r a n j a s . presentan radiac iones ,  pero los discos son 
aú n  l im pios y  precisos . En sem ejante  estado se pueden 
medir  cóm odam ente  las estre llas cuya distancia  pase  de 
medio s e g u n d o , y con un poco de atención son e x c e le n 
tes las o b se rv a c io n e s ,  pod iendo decirse todavía que  el 
a ire  es muy bueno. El solo inconveniente qu e  hay enton
ces es que á veces  se  prolongan los ray os  , y llegándose 
á unir,  ponen confusas  las im áge n es  de las e s tre l la s  m u y  
p róx im as .

En las noches buen as  so pueden medir  m u y  bien las 
es tre l las  separadas  por 2 segundos. Los r ayos  q u e  rodean 
al disco no son  bastante  largos para que se  confundan  
las e s t re l la s ;  pero si hay un poco de trep id ac ión ,  se ha
ce difícil la medida.

Si el es tado del aire es  algo peor , se  nota una especie  
de  halo ó circulo  confuso  de co lores  i r isados ,  parecido  á 
un anillo coloreado de New ton poco claro. Dicho estado 
se observa  con frecuencia  despu és  de la l l u v i a , ó cu an d o  
va el cielo á ca rg a r se  de n u b e s :  a p e n a s  se  pueden  d i s 
tinguir los d iscos á in te rv a lo s ,  y las im ágenes  son d ifu 
s a s ,  de modo que  es im posib le  m edir  estre llas  cuya d i s 
tancia sea m en or  que 4 segundos.  El círculo  de i r r a d ia 
ción se vuelve  á m enudo confuso y m al  t e rm in a d o ,  d e 
jan d o  de parece rse  á un anillo de Newton.

Si el a i re  está malo, y  ofrece m ucha  ag itación, ya no es 
ú n ic i  la im age n ,  sino que se convierte en m ú lt ip la ,  s e 
m ejándose  á una flor cu y as  imágenes se cu n d ar ia s  o sc i lan 
tes r ep resen tan  los pétalos. Las im áge n es  se  hallan co n s
tantem ente  en movimiento,  de modo q u e  no se pueden 
tom ar  m ed idas  e x a c t a s ,  ni áun con solo el aum ento  de 
300 v e c e s ,  ni e s  tam poco  posib le  hacer  las ob servac ion e s  
a i s la d a s ,  sino con ap rox im ación  de 1 á 2 segundos .  Las  
e stre llas p eq u eñ as  p róx im as  á las g randes  d esap arec en  en 
las im ágenes co nfusas  de  es ta s  ú l t im a s ,  y hasta  son d i -  
díc iles de d ist inguir  las estre llas pequeñ as  y rem otas  á 
cansa de  la difusión de su s  imágenes.

Cuando el e s tado  del a ire  es  muy m a lo , las es tre l la s  
m a y o re s  tienen un d iám etro  de 6 á 7 se gu n d os  p r ó x im a 
mente.  A lgu n as  veces he medido por curiosidad el disco 
de ciertas  es tre l las  g ran d e s  , como A del Aguila , A del 
Escorpión , y he visto q u e  la parte  más brillante tiene 8 
s e g u n d o s ;  pero la luz difusa se  ex tiende m ucho m ás  , y 
forana una aureola  inayor q u e  20 se gu n d o s ;  ad e m as  se 
ob serva  en todo el cam po  un halo g rande  y co n fu so ,  p a 
recido al qu e  se nota con la s im ple  vista a lrededor  de 
Y é n u s  ó de Jú p i te r  en las noches nebulosas. En una m i s 
ma noche pueden las diferentes  partes  del cielo p re sen tar  
esa apar ien c ia  en g rad o s  d iversos  ; adviértense  ad e m as  
los colores del espectro. S in  e m b a r g o , en las noches e x -  
pepcionalmente hermosas * las imágenes de las estrellas,

cuan do  están cerca del horizonte, producen espectros  t r a n 
quilos , efecto de la d ispers ión  de la a tmósfera.  Como son 
m uy pocas las ocas iones  de o b se r v a r  las estrellas tan b a 
ja s  . las he estudiado  poco; con t o d o , p uede  es tablecerse  
como regla  que, p a san do  del zénit á una altura de 13 ó 
20° sob re  e! h o r izo n te , se pasa  por 3o de los 6 que hem os 
definido.

Ta le s  son las ap ar ien cias  de las  es tre llas  en el cam po 
del anteojo ,  segun  el estado del a ire  a tm o sfér ico ,  cuan do  
se emplea toda la luz de 9 pu lgadas del objetivo. Si se 
reduce á 5 ,  las im ágenes  resu ltan  m ejor  term inadas ,  y 
puede  decirse que se gana I o en la escala .

Com parando estas  apariencias  con el centelleo ord in a
rio de las e s tre llas  en cuanto puede h ace rse  s in  una a p r e 
ciación num érica  exacta  de sus g r a d o s , d iré  que el c e n 
telleo llega á su m áxim o cu an d o  el es tado del aíre es 
m alo ,  advir t iéndose  entonces un salto y  una trepidación 
continua en las  im ágenes.  Si en tal estado se  quita el 
ocular  del foco, se se p aran  las im ágenes al parecer  , y 
ex per im e n tan  m ovim ientos ex travagantes .

Sab ido  es que cu an d o  reina el viento N T r a m o n ta n a )  
se tiene un centelleo v iv í s im o ,  lo cual da motivo á que 
supongan  las  'personas  poco v e r sa d a s  en observaciones 
a s tro n ó m ic as ,  qu e  esas  noches le son favorabilís im as .  Sin 
e m b a rg o ,  sucede lo co ntrario ,  siendo im posib le  o b serv ar  
entónces á causa de la difusión y del temblor de las im á 
g e n e s .  que se  ofrecen como p equeñ as  luces .de fuegos a r 
tificiales.

E stas  co m parac io n es  dem u estran  que en eí centelleo 
hay una multitud de im ágenes que  m u dan  co n stan te
mente de sitio,  de suerte  que tan pronto se  aum enta  su 
luz como se d isem ina hasta  el punto de desaparecer  co m 
pletamente la estrella , si es pequeña.

En las noches en (pie sopla  con fuerza el viento N o r
te,  no se pueden ver  las  estrellas m uy pequeñ as  ni aun 
con el g ran  re frac to r ;  y las que no lo son tanto ,  la s  de 
9.a y 11.a m agnitud ,  por  ejemplo,  son  d i fu s a s ,  y no s u 
fren la i luminación del Campo del anteojo como du ran te  
las noches bu en as .  Los satélites de Jú p i te r  y  c!e los p la 
netas p resentan  fenóm enos análogos. El disco de' los de 
Jú p iter  se ve con m ayo r  claridad-con auxilio  de nuestro 
in s t ru m e n to ;  sin e m b a r g o , au n q u e  está perfectam ente  
term inado el disco del tercer sa té l i te ,  en razón á su  g ran  
br i l lo ,  du ran te  las noches de centelleo sa l ta  de .ta l  modo 
en el campo del a n t e o jo , que difíci lmente se d ist inguen 
su s  m a n c h a s ,  y es imposib le tomar medida alguna. Los 
planetas  ofrecen una apar iencia  se m e jan te :  e l *h ec h o  de 
verse  con frecuencia su s  bordes ondulados y como en 
ebullición,,  p rueba  que  las im ágenes se  form an su c e s iv a 
mente en d iversos  puntos. De aqu í  podemos conclu ir  que 
su var iación  continua d u ran te  el ce n te l le o ,  es un hecho 
cierto é incontestable .

Cuando las  im áge n es  se hallan separad as ,  t ien e»  m e 
nos intensidad , y cuando se sob re pon en  , es m ayor su  
b r i l l o ; de este modo se explica fácilm ente la variación  de 
intensidad que  ex perim en tan  las e s tre llas  cuando el a ire 
se  halla agitado. T a m b ié n  es preciso d ist inguir  el cente
lleo d e  la difusión qu e  se  o b s e r v a ,  con especia lidad en 
las noches de verano  en que sopla el viento S u r  (Siroco),

El m ism o fenómeno se o b serva  en los ob jetos ter
restres .  Muchas v ec es ,  en las o b se rv ac io n e s  geodésicas 
de la Via A p p ia ,  me ha sucedido dist inguir  mejor  á R o 
ma con la sim ple  vista que  con el anteo jo ,  que era im 
posible ponerlo  en su punto. Por  lo r egu la r  es  difícil ver
los ob jetos distantes con auxi l io  de la ecuatorial durante  
las h o ra s  de calor , al pa so  q u e  en  ciertas c i rcunstancias  
a tm osféricas  favorables  he podido ver  la aguja  de un pa-  
r a ray o  á 36 m illas  de distancia . C o n s id erán d o lo ,  pues,  
to d o , es  preciso al parecer  d is t ingu ir  dos ca s o s :

1.° El de ondas  aéreas  largas  y fuertes  que desvian 
m ucho los rayo s ,  y producen u n a s  im áge n es  cu y a s  m u 
taciones se  suceden á intervalos  re lat ivam ente  largos.

2.° Los casos  de on d as  aéreas  p equeñ as  v  débiles , pe
ro num erosís im as  , q u e  causan  una mult itud de im á g e 
nes m u y  p róx im as  y  que se suceden coa la m ayo r  r a p i 
dez, lo cual produce una difusión completa  de "las m i s 
m as  . pero con algo de movimiento. La difusión es m ayo r  
hácia el hor izonte ,  y tal vez por esta razón centellean 
m énos las estrellas qu e  á cierta altura.

En las  noches h e rm o sa s ,  el p r im e r  síntoma en que 
puede conocerse qu e  se va á echar  á perder  el aire, es 
sentir  un ligero v ien to  f resco ,  que princip ia  en invierno 
hacia las diez de la n och e ,  y en verano  poco después de 
media n och e ;  entónces se  hace im posib le  la continuación 
de o b servac ion e s  delicadas. Por la m a d ru g a d a ,  al rayar  
la aurora ,  s iem p re  q u e  he hecho observaciones,  he obte
nido malas im ágenes Mr. Dufour lia visto efectivamente 
que se halla en su  m áxvn o  el centelleo á esas  horas. El 
es tado del aire contenido en el m ism o tubo del anteojo,  
e jerce su  influencia en las ob servac iones  delicadas. Así, 
p u e s ,  si se v ar ia  la oposic ión cási vertical  del anteojo  
dándole  otra cási  horizontal,  en el p r im er  momento cu es
ta trabajo d is t ingu ir  si una estrella  es d o b le ,  lo cual se  
logra  facl lí sirnamente pasados a lgun os  minutos.

Esto procede ev identem ente  de la agitación del a ire  
en lo interior del tu b o ;  todo choque qu e  su fre  el i n s t r u 
mento produce  confusión en las im áge n es  d u ran te  c i e r 
to t iem po,  y para  o b se rv a r  los ob je tos delicados es p r e 
ciso que an de  el anteojo con movim iento de relojería , 
pues  el que se  d iera  con la m a n o ,  y aun  con auxilio  de 
un tornillo s in  f i n , ser ia  insuficiente. Razón por la cual 
d ism inu ir ía  la calidad de las ecuatoria le s  de Munich si 
no es tuv iesen  p rov is ta s  de un reloj motor. Inútil es  decir  
que la luz de la cúpula  m ovible tiene g ra n  influencia: 
una larga experiencia  m e ha hecho conocer  que es su f i
ciente la de nuestro  o b servator io ,  q u e  tiene cerca de 
Im,50 de an c h o ;  y no se co nsigue  m ay o r  precis ión d e jan 
do ab ie rtas  las otras cinco ven tanas durante  las o b s e r v a 
ciones ó antes de ellas. A daptando unos d ia fragm as  a! 
objetivo , únicam ente  se  aum enta  la precisión en a p a r ie n 
cia , porque su efecto es hacer m ayo res  los d iscos y dis  
m inu ir  la luz , de modo qu e  se pierde tanto como se p e r 
dería  por efecto de la d ifusión  sola.

Todos estos detal les en que  he entrado , p rueban  cuán 
difícil es hacer buenas o b se rv a c io n e s ,  y cu án  ra ra s  son 
las ocas iones ,  part icu larm ente en n uestros  climas, en que 
es considerable  la var iación  de tem peratura , que  llega á 
12° en  inv ierno  cuan do  son herm osos  los d i a s ,  y á 18° 
en verano

Bajo este punto de vista creo qu e  tienen ventaja los 
países  septentr ionales  , por m á s  que  allí se  halle con f re 
cuen cia  n ublado  el cielo En ciertas  noches nebulosas ,  
una gran  claridad de las im á g e n e s ,  áu n  en in v ie rn o ,  es 
signo cási seguro  de que pronto van á ex tenderse  las 
nubes.

Tales  son los ítechos principales  que he observado: en 
cuanto  á su explicación , Mr. Montigny a tr ib u y e  los r e 
feridos movimientos á la reflexión total de los ray o s  en 
las superfic ies  de las on d as  aéreas.  Mr. Donati  cree  que  
basta  con admitir  la refracción en las d iversas  capas  de 
aire.

Como no es posible su p o n e r  que fenóm eno tan c o m 
plicad o depen da de un solo  Origen, pud iera  m uy bien 
su ceder  que  a m b a s  ca u sa s  ob ra se n  á la v e z ;  en p a r t i c u 
lar c iertos  sa ltos m uy  gran d e s  de las im á g e n e s ,  o b s e r v a 
dos hace mucho tiempo por los a s t ró n o m o s ,  pueden e x 
pl icarse  perfectam ente  por la teoría de  Mr. M ontigny, 
porque tal vez no bastar ía  para ello la s im ple  re fracc ión .

Para estudiar  las var iaciones de co lor,  se gu n do  fe n ó 
meno qu e  aco m pañ a  ai  centelleo de las es tre llas  , puse  
una noche delante  del ob jetivo un p r i sm a  de ángulo r e -  
fringente  m uy p e q u e ñ o ,  y m iran do á Sir io  por  é l ,  vi 
que el espectro se hallaba  dividido en dos partes  , entre el 
azul y el verde , por  una ancha ra y a  negra  parecida á las 
de Fraünhofer  en el espectro  so lar ;  habiendo observado 
al m ism o tiempo ciertas  pro longaciones ú osc ilaciones en 
los colores. La dificultad de s i tu ar  la estrella  en el cam p o  
del g ran  anteojo ,  después  de p re p arad o  el p r i s m a ,  y  el 
t iempo que  ocupan  estas o b se rv a c io n e s ,  me obligaron á 
s u s p e n d e r l a s ; perú quizá halle m ás adelante  ocasión de 
co n tin u ar la s .

Concluiré dando cuenta de una m edida  del espectro  
de Sir io  obtenida á escasa altura y cerca del h o r iz o n te , el 
9 de  Febre ro  de 1836 á las tres y cinco m inutos ( tiempo 
sideral). La distancia  que  se p a ra b a  el rojo medio  del azul 
medio era de 2” ,83. Sin e m b a r g o ,  S irio no se  h a l laba  en 
la proximidad inmediata  del hor izonte ,  lo cu a l  p rueba 
qu e  es  prec iso  indicar el punto del espectro  á qu e  se ha 
dirigido la visual  cuan do  se  qu iere  p re sen tar  una o b se r 
vación buena del paso de una estrella poco e levada  por el 
meridiano. En tales m edidas es  necesario  cu idar  de no 
confundir  los efectos de la refracción y d ispersión  a tm os
férica con los de los oculares .

En conclusión, podem os admitir  como dem ostrados  los 
puntos s i g u ie n t e s :

1.° Cuando se  p ro d uc e  el centelleo h ay  g ra n  multipli
cidad de im ágenes  , lo cua l  indica una g ra n  cantidad de 
ondas  a é re a s  re fr in gen te s  en d iver so  grado .

2.° P ara  juzgar  de  un in s tru m en to  óptico conviene 
u sar lo  m ucho tiempo para e l im inar  los efectos del aire, 
que tienen una g ran  influencia en las o b se rv a c io n e s ,  lo 
cual confirm an  com pletam ente  las hechas  por Smith en 
su  expedición al Pico de Tenerife .

3.° Para q u e  m erezca  entera confianza  una o b se r v a 
ción delicada , es ind ispensab le  an otar  el estado del a ire  
cuan do  se ha verif icado  , c u y a  anotación se  ha admitido 
p ara  las e s tre llas  d o b le s ,  pero  que deb ería  ex tenderse  á 
las  ob serv ac io n e s  m er id ian as  como regla  in v ar iab le ,  cosa 
tanto m ás necesaria  cuanto  es m a y o r " l a  luz del in s t ru 
mento.

CIEN CIAS FÍSICAS.
FISICA.

Indice de refracción del ag u a  á  d iv e rsa s  tem peraturas p o r
M r. Ja m in .

;L institut 31 Diciembre 1856.)
C uan do  se m ide con exactitud el índice  d e  r e fracc ió n

de una  su stan cia  cu a lq u iera  , se  echa pronto de ver  q u e  
varía  de valor  cu an d o  la tem peratura  ú otra cua lq u iera  
causa  viene á m o l i f ic a r  la dens idad  del cuerpo. La  teoría 
de la emisión p re v é  e sa s  var iaciones , sen tan do  adem as 
que el poder refr ingente  ha de perm an ec er  constante. Por  
otra parte ,  la teoría de la s  on d u lac ion es ,  au n qu e  hace 
conceb ir  la necesidad de un cam bio en el va lor  del ín d i
c e , no de te rm in a  de ningún modo la lev que lo r i g e ;  d e  
modo que si l legara  á d e m o st ra r se  la constancia  de la fa
cultad r e f r in g e n te , no por  eso se  a tacaría  la teoría de la s  
ondulaciones.  Pero  si se  pudiera p ro b a r  su var iab i l idad  á 
d iver sas  t e m p e ra t u r a s ,  se  haría  desap arec er  al m ism o  
tiempo una de  las leyes  r a ra s  que  la em isión  obliga á 
a c e p t a r , y un a r g u m e n t o  de los ú lt im os que e s  posib le  
em plear  en su  favor.  Siendo la d e n s idad  de los g a s e s  la 
que m ás varía  en tre  todos los c u e r p o s ,  e s tab an  n a tu ra l
mente indicados como objetos de estudio los m á s  co n v e 
nientes para ju st i f icar  ó destru ir  la s  p rev is ion es  teóricas . 
Por desgracia  su  índice es  pequeñ o en tal g rado  , y  la d i 
ficultad de determ inar lo  tan g r a n d e , q u e  no son  d em o s
trativas las co n clus ion es  á q u e  conducen. Más si se  r e 
cu rre  á los só lidos ó líquidos, se  tropieza por otro lado con 
la dificultad  de var iar  m u y  poco su  densidad , que su  í n 
dice su fre  var iaciones « p re c ia b le s  a p e n a s ,  y que es i m p a 
sible  m ed ir la s  por los métodos o rd in ar io s ,  é indicar  la ley 
precisa  de ellas.

S in  em b a rg o ,  hay entre esas  su stan cias  un c u e rp o ,  el 
agua , que podría  f ic i l i ta r  a lg u n a s  ex p er ie n c ia s  c o n c lu 
y e n te s :  su  d en s idad  llega al m áx im o á -4- 4o C . , y p o r  
consecuencia  su  índice debería  ad q u ir i r  á esta te m p e ra 
tura el m a y o r  valor pos ib le ,  y  d ism inu ir  regularm ente  al 
a le jarse  de dicho punto de part ida  , bien ca lentándose ,  ó 
b ien enfr iándose .

Fresne l  tuvo  el pensamiento de em pren d er  este e s t u 
dio con el agua por el método de in te r fe ren c ia s ,  y  m a n 
dó constru ir  un  ap ara to  e s p e c i a l , pero  no hizo e x p e r ie n 
cia a lguna.  A r a g o , heredero  del referido a p ara to  y  p r o 
yecto de em plearlo  en dichos t r a b a jo s ,  no tu v o ,  s in  e m 
b arg o .  tiempo de ejecutarlos.  En 1 8 5 0 ,  queriendo f inal
mente reso lver  la cues t ión ,  confió á Mr. Ja m in  el  ver i f i
car los ex perim en tos ;  m ás  por desg rac ia  dejaba m ucho 
que  desear  ese instrum ento .  Mr. Ja m in  encontró  d i f ic u l
tades in su p e rab le s ;  en tón ce s ,  y d esp u és  de a lg u n o s  m e 
ses  de en sayos  inú ti le s ,  hubo de aban don ar  una m ater ia  
q u e  le pareció  im posib le  de tr a ta r  con sufic iente e x a c t i 
tud. Ahora vuelve  á tr a b a ja r  en el m ism o  a su n ío  con a u 
xilio de u n  a p ara to  de in terferencias  que  se funda en la 
reflexión de la luz entre  dos superfic ies  de hielo p a r a 
lelas.

La pr im era  sé r ie  de ex per ie n cias  tuvo por obje to s e 
gu ir  la m arch a  genera l  de los fenóm enos sin m ed ir lo s .  
Colocóse en  el trayecto de los h aces  se p arad o s  u n a  pila  
con hielo div id ida  en su  longitud por un tab iq ue  v e r t i 
cal y paralelo  á la d irección de la lu z ;  luego se echó  agua  
dest i lada en uno de los c o m p a r t im e n to s ,  poniendo hie
lo en el otro, por  cu yo  medio se enfr iaba  pr im ero  el ta 
b iq u e  y luego las partes del a g u a  qu e  e s ta b a n  en contac
to con é l :  los r ayo s  que  d eb ían  in terfer ir  a t r a v e s a b a n  
el uno el ag ua  e n f r ia d a ,  y  el otro agua m ás caliente , 
sufriendo así modificaciones el fenóm eno óptico á m e d i
da que  b a jaba  la tem peratura .  Antes de todo e n fr iam ie n 
to se d ibu jaba  en  el haz refle jado la im agen  del tab ique 
como una línea vertical :  las f ran jas  de interferencia  s e  
d isponían  horizontalm ente  cortan do en sentido p e r p e n 
d icu lar  la imagen del t ab iq ue ,  pero s in  d o b la r s e ;  s in  
embargo, tan pronto como se ponia el hielo en el aparato, 
se inc l inaban  las fran ja s  , de jando  ver , por el sentido de 
sil d e sv ío ,  q u e  crecía el índice del «agua cuan do  se hacia 
ba jar  su  tem peratura .  La exper ie n c ia  s e  p rincip ió  á 12°; el 
termómetro descendió  p au la t inam en te  hasta 4 ° ,  y  a ú n  
m ás b a j o ; entónces debjó  o b serv arse  un desvío in ve rso  
en  la s ituación de las f r a n j a s ; pero nada parecido  á esto  
se  notó, y continuando el en fr iam iento  hasta 10", s igu ió  
au m en tán do se  el índice. Por lo tanto, en el va lor  del c o e 
ficiente de refracción no hay m á x im o ,  a l  paso qu e  tiene 
uno la densidad.

Habiéndose hecho indispensab le  en tal caso unos e x 
perim entos p rec i so s ,  d ispuso  Mr. Jam in  dos pilas p r ó x i 
m as entre sí ,  de igual longitud , s e p a ra d a s  por  un in te r 
valo  de 12 milímetros , relleno con algodón á fin de e v i 
tar que se co m un icase  el ca lor  de una pila á  la otra. Lue
go dispuso qu e  se encontrara  la luz trasmitida por la una 
con los rayos  que a trav esab an  la otra ;  obtuvo u n as  f r a n 
jas que sufr ían un desvío  al m en or  cambio de t e m p e ra t u 
ra , y midió las tem peraturas  y  desvíos. Las  ex p er ie n c ia s  
se continuaron  desde 0o á 30°, y resultó  com o evidente  
que el índice de refracción del agua  d i sm in u ye  re g u la r 
m ente de la p r im e ra  á la ú ltim a de las tem p e ra tura s  i n 
d icadas , s in  que se advierta  n ada  part icu lar  á 4o.

Fácil  es  co n stru ir  la c u r v a ,  c u y a s  o rd e n a d a s  repre
sentan los va lores  suces ivos  del coeficiente de refracción, 
y deducir  de aq u í  la ecuación e m p ír ic a ,  que  es la s i 
guiente ,  p a ra  los r ayo s  a m a r i l lo s ;
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De estas exper ie n c ia s  resulta  al p a r e c e r , que el índice 
del agua  está  en su  m áx im o á 0 ,  pasan do  luego b r u s c a 
m ente  á un valor  mucho m enor  cu an d o  se verifica la s o 
lid if icac ión ; pero ese  salto bru sco  s in  in te rm edio ,  esa  s o 
lución de continuidad no era p r o b a b le , y  por to tanto no 
es verdadera .  Efectivam ente ,  volviendo de nuevo á la p r i 
mera experiencia  de las c i t a d a s ,  s e  puede en fr iar  hasta  0 
toda la masa de agua  , y poner en el segundo c o m p a r t i 
miento una mezcla r e f r i g e r a n t e ; deposítase  entónces en  
el tabique una capa de hielo , verif icándose  tam bién la 
inversión  de las f ran jas  , la cual indica que ánfes de con
g e la r se ,  pero en el momento mism o en que sucede  esto , 
toma el agua  un índice menor.

Así se p rep ara  la congelación de a n te m a n o ,  puede 
dec ir se ,  y se  p asa  por una gradac ión continua del índice 
m áxim o  qu e  se nota en el a g u a  l íquida á 0 ,  á un índice 
m e n o r ,  el del agua  congelada á 0. Ex is te  , p ues  , un v a 
lor m áx im o  del índice,  que  se  adquiere  no á 4o , s ino  
á 0 o. Hay analogía  entre  las leyes de variación de la d e n 
sidad y del coeficiente de r e f r a c c ió n ; pero la d es igu a ld ad  
de tem p e ra tu ra s  que  producen el m áxim o en cada caso ,  
p rueba  la independencia  de los d os  fenómenos.

BOLETIN R E L IGIOSO.

Santo del d ia .— Los s ie te  h e rm an o s  m ártires .
Cuarenta Horas en la p arroqu ia  de San  J o s é ,  donde 

s igu e  la novena de N uestra  Se ñ ora  del C arm en ’ p r e d i 
cando por la m a ñ a n a  D. Manuel D ueñ as  v  por La farde  
D. Pablo  G onzález  Vizcaíno. Y H

A N U N C IO S.

POR ESPIRACION DE LA ESCRITURA SOCIAL Y A 
voluntad de  los interesados de la sociedad F r o ix  , S i lv a , 
B lan c y Com pañía , de Vergara , se  sac ará  á pública  su b a s ta  
el dia 15 de Octubre del presen te  a ñ o ,  en la Sa la  c o n s i s 
torial de esta referida  v i l l a , á la s  diez horas  de su  m a ñ a 
na , la fáb i ica  de hilados y tejidos de  a lgodón con su  t in
torería , im p res ion e s  y única ex is tencia  , act ivo y  pasivo,  
y todo cuanto constituye la pertenencia  de  la m ism a.

Las personas  que gus ten  lom ar  parte  en la licitación 
podrán dir ig ir se  desde  el 1.° de  Agosto p róxim o á la a d 
m inistración  de la referida f á b r ic a ,  la que l a s  s u m in i s 
trará  cuantos datos sean  co nducentes  para el indicado 
objeto. 2523__12

GUÍA DEL ESTADO ECLESIASTICO DE ESPAÑA 
para  el p re sen te  año.

Se  halla de venta , «al precio  de 16 rs. en rústica,  en 
la portería  del Ministerio de Gracia  y Justicia . en la 
Im prenta  Nacional y en la l ibrería  de Á. de San  Martin 
sita en la calle del E m p e c in a d o , n úm . 9. __d i  ’

LAS PER SO N A S QUE SE CONSIDEREN CON DERE- 
clio al percibo de parte  de  la cantidad en que se  han 
enajenado  los b ienes de D. J u a n  de Boj ja  , como p a r ie n 
tes pob re s  de su  m u jer  Doña María .Lacinia de Luque, 
fallecidos am bo s  en la villa de Aguilar  de la F ro n te ra  se 
se rv ir á n  p r e s e n ta r s e ,  por  sí ó por  m edio  de apoderado , 
en el término de 60 d i a s ,  contados desde la publicación 
de este a n u n c io ,  al Sr .  D. Francisco  Solano J u r a d o ,  p r e s 
bítero ,  a lbacea  testam entario  f ide icom isario ,  y  vecino de 
dicha vi lla,  aco m pañ ando  los d o cu m en to s  que acrediten 
tanto su  notoria pobreza,  como el parente sco  qu e  tuvieren 
con la c itada señora  d ifunta ;  en la inte ligencia q u e  de 
no hacerlo  así les para rá  el p er ju ic io  consiguiente . 2574

E S P E C T A C U L O S .

T ea tro  del  C irco . —  A las  n u e v e  de la noche. — E l  
postillón de la  R i o j a , zarzuela  en dos  actos. — El acto s e 
gun do de El Vizconde de Letorieres.—  La p e r la  m adrileña  
ba ile .  '

N ota .  S e  está  e n s a y a n d o ,  p a ra  la sa l ida  de  Doña E l i 
sa V i l ló , la zarzuela  nueva en tres a c t o s ,  t i tu lada  La 
S ire n a .

T eatro  de la Za rz uela .— A las  n ueve  de la noche.— 
A beneficio de D. Francisco  S a la s .— Casado y soltero.— i n 
termedio de cornetín  por el Sr . Besouié .— Un pleito,— \ a -  
r iaciones por  el Sr .  Besouié . - - U n  caballero p a r t ic u la r

C i r c o  d e  P a u l . (Teatro  de  verano .)  —  A  la s  ocho y  
media de la noch e .— Sinfonía .—  Un año en quince m in u
tos, com edia  en un acto.— Baile n a c io n a l ,— E l  m aestro de 
baile .— L a  fe r ia  de los to re ro s , baile ,—•M aru ja .


